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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en relevar del cargo de Gober
nador de la provincia de Valencia á D. Melchor Or
doñez, quedando muy satisfecha de sus servicios y 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=JEstá rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del Consejo de Minis- 
tros-Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, y atendiendo al mérito y circunstan- 
W  dq D. Francisco Carbonell, Diputado á Cortes, 
Vengo en nombrarle Gobernador en comisión de la 
provincia de Valencia.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y uno. *» Está rubricado 
de la Real mano. =  El Presidente del Consejo de Mi
nistros-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente fórmado en esa Dirección general, relativo á 
los derechos que debe satisfacer el orujo de linaza, 
por no tenerlos señalados en el Arancel vigente, 
S. M. se ha servido mandar, después de haber oido 
los pareceres de la Junta de Aranceles y el de esa 
oficina general, que el orujo de linaza sea admitido 
á comereio, pagando un real por quintal cuando ven
ga en bandera española, y un real y veinte céntimos 
en extrangera ó por tierra.

í)e Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1851 .=Bravo Muri- 
llo.«5»Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.

Remitido al Consejo Real para los efectos prevenidos en 
el ajrt. '4? del Real decreto de veinte y siete de Marzo últi
mo el expediente en cuya v irtud  negó V. S. al Juez de p ri
mera instancia de Pego la autorización que habia solicitado 
p ára  procesar á los individuos que compusieron el A yunta
miento de Orba en el año an te rio r , ha consultado lo si
guiente:

«El Consejo ha examinado los dos expedientes en que 
el Juez de prim era instancia de Pego pide autorización para 
procesar á los individuos que compusieron el Ayuntam ien
to del pueblo de Orba en el año an terior, inclusos D. José 
Fluixá y Joaquín Pastor, Alcalde y Teniente, de los que 
resulta:

Que en causa que se siguió contra José A randa, vecino 
de esta villa, por desobediencia al Alcalde, presentó, entre 
otros particulares de su defensa, el de que en el año pasa
do de mil ochocientos cuarenta y nueve habían pagado al
gunos de Orba ciertas cantidades por un reparto que se 
hizo para gastos del pueblo, sin que hubiera sido aprobado 
por el Jefe político:

Que recibida la información que sobre ello ofreció, y 
resultando ciertos aquellos extremos, se mandó poner certi
ficación del acuerdo del Ayuntam iento que así lo dispuso; 
y en efecto resulta que el A yuntam iento, asociado con doce 
mayores contribuyentes, celebró un  acuerdo el dia primero 
de Abril del pasado año de mil ochocientos cuarenta y nue

ve para el repartim iento de 5231 rs. con aplicación á varios 
artículos, para lo cual no había precedido la aprobación del 
Jefe político:

Que habiendo llegado ó noticia de los concejales que en 
el referido acuerdo y su ejecución se habían excedido, sus
pendieron inmediatamente la cobranza de aquel impuesto, 
y acudieron al Gobernador de la provincia con fecha diez 
y siete de Abril próximo pasado confesándose culpables, no 
por mala intención, sino por ignorancia, porque labradores 
todos y sin tener quien les ilustrase, habían creído obrar 
bien asociándose con doce mayores contribuyentes:

Que el Gobernador, al anular el repartimiento y aperci
birlos para lo sucesivo, dispuso la manera de cubrir el dé
ficit que se notaba en el presupuesto de dicho pueblo, á 
pesar de lo cual se promovió causa contra dichos conceja
les, pidiendo el juzgado autorización para continuar los pro
cedimientos contra los mismos, la cual le fue denegada por 
el Gobernador de Alicante oido el Consejo de provincia: 

Visto el art. 81, párrafo séptimo de la ley de A yunta
mientos, por el que se establecer qüe estas corporaciones de
liberan conformándose á las leyes y reglamentos sobre la 
supresión, reform a, sustitución y creación de arb itrio s, re
partim ientos ó derechos municipales y modo de su creación:
* Visto el párrafo último del mismo artículo, por el cual 

se dispone que los acuerdos sobre cualquiera de estos pun
tos sometidos á la deliberación de los Ayuntamientos se co
m unicarán al Jefe político, sin cuya aprobación, ó la del 
Gobierno en su caso , no podrán llevarse á efecto :

Visto el párrafo prim ero, art. 74 d é la  misma ley, por el 
que corresponde al Alcalde ejecútai* y. hacer ejecutar los 
acuerdos y deliberaciones del Ayuntamiento con la lim ita
ción antes citada:

Visto el art. 326 del Código penal:
Considerando que el Ayuntam iento de Orba, al celebrar 

el acuerdo de primero de Abril de mil ochocientos cuarenta 
y nueve para el repartim iento de 5251 rs. vn. con aplica
ción á varios artículos del presupuesto municipal, no hizo 
otra cosa que usar de las atribuciones que le concede la 
misma ley, sin que por esto incurriera en responsabilidad: 

Considerando que el Alcalde, á quien exclusivamente 
compete llevar á efecto dichos acuerdos, principió desde lue
go á ejecutar el anteriorm ente citado sin observar lo dis
puesto en el final del art. 81 de la mencionada ley, é in
curriendo por lo tanto en la responsabilidad que establece 
el art. 326 del Código;

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar á S. M. 
sé apruebe la negativa resuelta por el Gobernador de Ali
cante respecto á los Concejales, y se conceda para procesar 
al Alcalde D. José Fluixá.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al Con
sejo, lo comunico á V. S. de Real órden para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
veinte y cinco de Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
u n o .= A rte ta .= S r . Gobernador de la provincia de Alicante.

Remitido al Consejo Real para los efectos prevenidos en 
el art. 4? del Real decreto de veinte y siete de Marzo últi
mo el expediente en cuya virtud negó V. S. al Juez de 
prim era instancia de Posadas la autorización que habia so
licitado para procesar á D. Pedro A rdanuy, Alcalde de 
Palma del Rio, ha consultado lo siguiente:

'«El Consejo ha examinado el expediente de autorización 
solicitada por el Juez de primera instancia de Posadas para 
procesar al Alcalde de Palma del Rio, del que resulta:

Que después de varias quejas que tuvo dicho Alcalde 
contra María Godoy por su comportamiento licencioso, se le 
presentó el cabo de la Guardia civil de aquel destacamento 
y le entregó un cuchillo de monte que acababa de aprehen
der á la citada Godoy, manifestándole que con aquella ar
ma habia hecho frente á un vecino del pueblo, el cual la 
amenazaba con un palo :

Que teniendo á la vista el Alcalde el bando publicado 
por el Gobernador de la provincia en doce de Enero de mil 
ochocientos cincuenta, por el cual se prohíbe en su art. 2.° 
el uso de arm as sin la oportuna licencia, bajo la pena de 
ocho á trein ta dias de cárcel y cinco á cien ducados de 
m u lta , dispuso fuese detenida m ientras se esperaba la reso
lución del G obernador, á quien mandó las diligencias ins
truidas sobre e llo :

Que al cabo de veinte y siete dias que estuvo arrestada 
fue puesta en libertad , acudiendo inm ediatam ente ai juz
gado quejándose de aquel abuso, con cuyo motivo mandó 
el Juez se pusiese testimonio del expediente gubernativo 
instruido contra Godoy, lo que no tuvo efecto por haber si
do remitido al Gobernador de la provincia:

Que el Juez, oido el promotor fiscal, pidió al Goberna
dor autorización para procesar al A lcalde, la que fue dene
gada de acuerdo con lo propuesto por el Consejo provincial: 

Visto el art. 7.° de la ley de 2 de Abril de 1845, por el 
qu# se dispone que los Jefes políticos, bajo su responsabi-

id a d , están obligados á obedecer y cum plir las órdenes y 
lisposiciones del Gobierno que al efecto se les comuniquen, 
ún  que por su obediencia puedan nunca incurrir en res
ponsabilidad de ninguna clase:

Visto el art. 8.° de la misma ley, que establece se en
tienda lo prevenido en el artículo anterior con los funcio
narios ó agentes inferiores respecto del Jefe político de la 
provincia:

Considerando que el Alcalde de Palma del Rio, al impo
ner á María Godoy el arresto de veinte y siete dias no hizo 
otra cosa que cum plir con el a r t 2.° del bando publicado 
por el Gobernador de la provincia, sin que por ello incur
riera en responsabilidad según los artículos citados;

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar á S. M. 
se confirme la negativa resuelta por el Gobernador de Cór
doba. »

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden para los efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid veinte y cinco 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y uno. = ;A rte ta .«  
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA,

Curas párrocos.
Nombrando para varios curatos á los sugetos propues

tos en prim er lugar por los respectivos prelados diocesanos, 
en esta forma ;

Diócesis de Vich.

En 28 de Febrero. Para el curato de Santa Eulalia de 
Riuprim er á D. Pablo Iloms.

Para el de San Hipólito de Voltrega á D. José Parareda. 
Para el de San Baudilio de Llusanés á D. Juan Boix. 
Para el de San Miguel de Castelltallat á D, Severino 

Pares.
Para el de San Félix Sacerra á D. Ignacio Alemany.
Para el de San Esteban de Tabernolas á D. Miguel Gallés. 
Para el de Santa María de Manleu á D. Tomas Puigcarbó. 
Para el de San Juan de Aviño á D. Valentín Ford.
Para el de los Santos Acisclo y Victoria de Bajadele á

D. Jaime Boguer.
Para el de San Estóban de Granollers á D. Juan Beren- 

guer.
Para el de San Vicente de Castellvell á D. Juan Bradena. 
Para el de San Pedro de Viladecaballs á D. José Vilaseca. 
Para el de Santa María de Seva á D. Pió Puigrefagut.
Para el de San Pedro de Ozor á D. Juan Turón.
Para el de San Félix de Monistrol de Galders á D. Fran

cisco Ferrer.
Para el de San Mateo de Bajes á D. Segismundo Poza. 
Para el de San Quintín de Pingrodon á D. Jaime Ca- 

ñellas.
Para el de Santa María de Guardiola á D. José Viera. 
Para el de Santa María de Matamala á D. José Puig. 
Para el de Santa María de Horta á D. Pablo Martí.
Para el de San Pedro de Castellfollit á D José Boladeras. 
Para el de San Andrés de Pujalt á D. Tomas Casanovas. 
Para el de San Miguel de Castellgali á D. José Va»J.
Para el de Santa María de Monlleo á D. José Grau.
Para el de San Antoiin de Timó á D. Francisco Oliver. 
Para el de San Juan de Oló á D. Cayetano Plans.
Para el de Santa María de Clariana á D. José Prat.
Para el de San Esteban de Vínolas á D. Ignacio Vilasan. 
Para el de San Hilario de Vidrá á D. Ignacio Verges. 
Para el de San Vicente de Conill á D. José Godinach. 
Para el de San Salvador de Guardiola á D. Vicente 

Costa.
Para el de Santa María de Gayá á D. José Font.
Para el de San Martin de Ogassa á D. Florencio Ser- 

radell.
Para el de San Pedro de Perafita á D. Juan Molás.
Para el de Santa María de Besora á D. Antonio Prat y 

Molás.
Para el de Santa María de Aguiló á D. José Planas.
Para el de Santa Eulalia de Pardines á D. Ramón Roca. 
Para el de San Martin de Marles á D. Francisco Nuri. 
Para el de San Andrés de Castellar á D. Mariano Cas

tellar.
Diócesis de Osma.

Para el de Burgo de Osma á D. Bonifacio Perez.
Para el de Acinas á D. Lorenzo Martínez Isla.
Para el de Pinilla de Trasmonte á D, Rafael Tudela,



Para el de ía Santísima Trinidad de Roa á D. Juan Cri- 
sóstomo Sánchez.

Para el ele Fuentenebro á D. Román Martínez.
Para el de Cirr.jales y su anejo Aldea del Señor á Don 

Francisco Mendi.
Para el de FueiiLeeambroii á D Leandro Maíuen<la.
Para el de Be jar de Ueéro á 1). Diego Jiménez.
Para el de Castillejo de Robledo á 1). Alejo Rica.
Para el de Aranzo de Miel á 1). Alanasio Ceba!los.
Para el de Aldea Lafuente y su anejo Tapióla á D. Gu

mersindo Cámara.
Para el de Berzoza á D. Atanasio Félix Perineo.
Para el de Alcubilla del Marques á 1). Nicolás Esteban.
Para el de Quintanarraya á I). Cándido Bonito.
Para el de Oguillas a i). Francisco Ruperto Gulienvz.
Para el de Carbonera á Lb José Ala leo.
Para el de Nuda lo a 1). Juan Antonio Tomas.
Para e! de Yaibanzuelo á I). Victoriano Manrique.
Para el de Revollar y su anejo, Espejo, á D. Juan Cas

taño.
Para el d#Fucntespina a D. Rafael Casado.
Para el de Bneigas á D. Gnilienno Gareés.

Diócesis de Tvy.

Para el de San Vicente de Barraníes a D. Benito Anto
nio González.

Para el de San Cristóbal de Couso á I). Andrés Q uin-  
teiro.

Para el de San Salvador de Xogueira a 1). Manuel Ca
ballero y Piñeiro. ■

Para el de San Salvador de Tebra a í). Domingo Alende/,.
Para el de San Pedro de Cósanles á I). Alejandro Pa

redes.
Para el de San Pedro de Xa vía á 1). Juan Alvarez Sar

miento.
Para el de San Esteban de Recade á I). A n t o n i o  Es te voz.
Para el de San Martín de Borreiros a Lb Juan Francisco 

Iglesias.
Para el do Santa Marina dol Rosal á Ib José González y 

Portóla.
Para el de San Pedro do Matamá á D. Manuel Francisco 

Alonso.
Para el de San Justo y Pastor de Enlionza ¡i Ib Manuel 

Alba n.
Para el de San Maineil do Guillare y á D. José Mouriño,
A" pura el do San Martin do Rnmademcra á Ib Luis 

Gareí;\ Casarenhios.
PAUTE CIVIL.

Títulos de Castilla.

En ídem. Otorgando Real cédula de sucesión a Doña Isa
bel de León ó fbarrofa en el marquesado de las Alaíayueias.

Escribanos.

Mandando expedir Reales cédulas:
En idem. A D. Ricardo Y cnlio l, de propiedad y ejercicio 

de una escribanía numeraria de Muriel.
A D. Santiago Echavarriela de otra de la nierindad de 

Busturia.
A 1). José Ruiz Gallego do otra de VelczM-álaga.
A D. Gabriel Leonor Menendoz'de otra de Segovia.
A D. José Fernandez Nieto para ejercer otra do la alcal

día de Vera.
A J). Salvador Pavia y Campos para otra de Orba.
A D. Antonio ívspert para otra de las villas de Chuli- 

lia y Losa.
A D. José María Carrasco para otra de Sevilla.
A D. Luis Castaño para otra de Fuente del Arco.
A D. Evaristo Escribano para otra de ía Roda.
A D. Joaquín Soriano y Ras para otra de Potros, Gilet 

y Albalal.
A D. Ventura Escribano para otra de Esparragóse de la 

Serena.
A D. Pedro Alonso Perote para otra de Cardeñosa.
A D. Amadeo Rodríguez Peinador para otra de Val-  

deorras.
Y á D. Francisco Pujalte para otra de Almendralejo.

Notarios.

En idem. Mandando que D. Mariano Benagas y Portillo, 
notario de Olías, fije su residencia en Quismondof

Procuradores.
Mandando expedir Reales cédulas:

En idem. A D. Matías Mediano, de propiedad y ejercicio 
de un oficio de procurador de Salamanca.

A D. Tomas Melgar Perez.de otro de Palencia.
Y á D, Pedro Cantero Nario de otro de Málaga.

ANUNCIO O FICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACEÚES.

Aprobada por S. M. ( Q. D. G .) la reconstrucción del 
puente de Sata , sobre el rio Arrugo , á las inmediaciones del 
pueblo de Moraleja, con arreglo á la condición primera del 
pliego de las mismas aprobado por la Dirección general de 
Obras públicas, y no habiendo tenido efecto el remate de es
ta obra, que so anunció para el dia 19 de Enero próximo 
pasado, se saca á pública subasta por segunda vez  ̂ \a eje
cución de la expresada obra bajo el presupuesto de 98./80 rs.; 
y con sujeción á las condiciones económicas y • íacultativas 
aprobadas por. dicha Dirección general, que estarán do ma
nifiesto en la secretaría de este Gobierno de provincia.

El remate tendrá lugar en el local que ocupa este .Go
bierno de provincia el dia 10 del mes de Marzo próximo 
venidero á las doce de su mañana: adviniendo que solo 
podrán tomar parle y tener .derecho y voz en la üciíaeion 
Jas personas que acrediten en el acto, con ia presentación 
de carta de pago ó documento legal correspondiente, haber 
depositado en poder de los comisionados del Banco de San 
Fernando ó de ía depositaría de oslo Gobierno de provincia ; 
el ó por 100 de la cantidad á que asciende el presupuesto, j

Lo que he dispuesto se inserte en 1a Gaceta del Gobiei -  ! 
no para que llegue á conocimiento del público.

Gáceres y Febrero 20 de 1831. =  El Gobernador , José 
María Escudero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
| Oeaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
: esta corte, dictada en autos ejecutivos seguidos contra Don 
i Saturnino Navarro, y refrendada por el escribano del nú- 
! mero el licenciado D.'Manuel García Rodrigo, se sacan á pú

blica subasta los bienes siguientes:
lina casa-fábrica de hilados de estambres, sita en la 

villa de Trillo, que comprende una superficie de 10,117 
pies de área plana, sobre cuyo sitio se encuentra edificada 
esta finca que se compone de tres pisos distribuidos en las 
oficinas necesarias para el uso de la fábrica y habitaciones 
para los dependientes del establecimiento, y ademas dos cor
rales y el azud ó caz que pasa por el centro de la nomi
nada casa hasta el rio, tasada en 226.778 rs. v n . , y la ma
quinaria con todos los demas útiles de la enunciada fá
brica en 267.100, forman lo ambas sumas la de 193,878, bajo 
cuyo tipo se anuncia la presente licitación.

Lúa casa, sita en dicha villa de Trillo, que comprende 
una superficie de 3609 pies, y se compone de planta baja, 
principal y piso de desvanes, todo sin concluir, lasada en la 
cantidad de 29,323, cuyo justiprecio, asi como el de las 
fincas anteriores, es y so entiende á rebajar cargas. V para 
sus reinales se ha señalado el dia 10 del próximo mes de 

! Marzo en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corte, donde y por la referida escribanía 
se admitirán las posturas que se hiciesen siendo arregladas.

1

En virtud de providencia del Sr. 1). Francisco Sánchez 
i Oeaña, Juez de primera instancia del distrito del Dentro de 

esta corle, refrendada del escribano del número de la mis
ma el licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se cita, lla
ma y emplaza por término de 30 dias, á contar desdo que 
se publique este anuncio, á lodos Jos que en concepto de 

! herederos ó acreedores se crean con derecho a ios bienes 
i quedados por fallecimiento de D. Andrés Escudero Baurens,
¡ para que acudan a dicho juzgado y escribanía á deducir 
' las acciones de que se crean asistidos: bien entendido que 
1 pasado dicho término sin haberlo ejecutado les parará el 
[ perjuicio que haya lugar.

Ma d r i d Fobrero 22 d o 18 51. =  La si r a. 2

lia virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de Lavapies se cita, llama y emplaza por medio del 
presente y término de 13 dias a los que se crean con dere
cho en concepto de acreedores ó los bienes quedados por fa
llecimiento cíe D. Manuel Alaria, vecino ([lie fue de esta cor
te, para que dentro del. mismo, contado desde la publica
ción de este anuncio, acudan á deducirle á dicho juzgado  
y escribanía de número de D. José Marin; bajo apercibi
miento de que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 26 de febrero de 1831.== José Marin.

Por el presente y termino de 30 dias, que se contarán 
desde"este anuncio, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes (pie constituyen la cape
llanía que fundó en la parroquial de Cercedilla María Mar
tin Berrocal en 4 de Mayo de 1799 , para que dentro de d i
cho primer término se presenten por sí ó por medio de pro
curador eon poder bastante en el juzgado de primera ins
tancia de Colmenar Viejo y escribanía del que refrenda á 
deducir el que se crean asistirles, con prevención que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 20 de Febrero de 1851 .= P a b lo  M oreno.=  
Juan Ugalde.

PAUTE NO OFICIAL.
CORTES

C O N G R E S O  DE L O S D IP U T A D O S  

P r e s i d e n c i a ,  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 1.° de M arzo de 1851.

Se a b r e  á la u na  y  c u a r t o ,  y  le ida  el a c ta  d e  la ses ión de  a y e r ,  p ide 
un Sr . D ip u ta d o  q u e  la a p r o b a c ió n  sea  p o r  v o ta c ió n  nominal .

El Sr . A LT U N A : P ido  la p a l a b ra .
El Sr . P R E S I D E N T E  : ¿ P a r a  q u é ,  Sr . D ip u ta d o  ?
El Sr. A L T U N A : S o b r e  el a c t a ,  a u n q u e  c r e o  q u e  no  h a y  n ú m e ro .
El Sr . P R E S I D E N T E :  Se le e rá  el r e s u l t a d o  d e  la vo ia c ion ,  y  v e rem o s  

si h a y  n ú m e r o ,  y  en to n c e s  t e n d r á  V. S. la p a l a b ra .
Le ida  la lista d e  los s e ñ o r e s  p r e s e n te s ,  resu l tó  n ú m e r o  suficiente.
El Sr . ALTU N A: E n  la ses ión  d e / a y e r ,  y  ai p r e s e n t a r s e  una expos i

c ión  de  los v ec ino s  d e  Bilbao, hizo el Sr.  M ad n z  unas  o b se rvac io n es  q u e  
no  p u d e  r e f u t a r  en  el ac to . El S r .  M ad o z  al t r a t a r  de  es ta exposic ión  in 
d icó, q u e  al paso  q u e  e s t a b a n  sin in d e m n iz a r  los l ib e ra les ,  Jos ca rl is tas  se 
h ab ían  ind e m n iz ad o ,  con  la p a r t i c u l a r id a d  d e  h a b e rs e  obligado  á los l ibera
les á in d e m n iz a r  á los ca r l is ta s .  E s te  hecho  es inexac to ,  y no d eb e  p a s a r  
sin c o r r e c t iv o .  Si no  h u b ie r a  v is to  en  un p e r ió d ico ,  en q u e  c reo  e j e rce  al
g u n a  in fluenc ia  el Sr. M ad o z ,  c i tados  es tos  hechos, acaso  no hu b ie ra  m o le s 
ta d o  la a t en c ió n  de! C o n g r e s o :  r ep i to  q ue  esto es inexacto, y  q u e  ni el s e 
ñ o r  Madoz ni los f i rm an tes  de  la exposic ión  p od rán  c i ta r  un caso  en  q u e  
se p ru e b e ;  q u e  e fec t iv a m en te  se  ha  in de m n iz ado  á los ca rl is ta s .  A caso  el 
Sr.  M adoz h a b r á  s ido in d uc ido  á un  e r r o r  p o r  las p a l a b r a s  de la m ism a  
exposic ión;  p e r o  es m e n e s t e r  t e n e r  p r e s e n t e  qu e  a u n q u e  habla d e  s u m in is 
t r o s  hechos  á las t r o p a s  de  D. Carlos, es tos  sumin is t ros  son de  o t r a  e s p e 
cie, y  p o r  eso se  dec la ró  p o r  ia Diputa ción  d e  Y izc av a  q u e  d eb ían  
p ag a rse .

Es tos  sum in is t ros  se hac ían en c abeza nd o  los ca r l is ta s  á ca d a  p ueb lo ,  y  
obligándoles, no solo á p ag a r  la cuo ta  de  su e n c a b e z a m ie n to ,  sino á l l e v a r 
la ai pu n to  que  se les d e s a m a b a ,  v ié ndose  p o r  lo ta n to  m u v  e x p u e s t o s  á 
p e r d e r  hasta  sus  vidas en la conducc ió n . Es ta  cl ase d e  se rv ic io s  son los 
q ue  se han  pagado. P e ro  té ngase p r e s e n t e  q u e  no s e  h an  p a g a d o  soiamen-. 
te p o r q u e  la d ip u tac ión  de V izc aya  lo h a y a  m a n d a d o ,  q u e  h a y  m u c h o s  
e jem p la re s  en q u e  hab ien do  rec  am ad o  á los T r ib u n a le s  a c tu a l e s ,  á los de  
Labe!  II,  se ha obligado á p a g a r  á los p u e b l o s ;  y  la A u d ie n c ia  de  Bu rg os  
y ios Consejos  prov inc ia les  han  m a n d a d o  lo m ism o  en  igua le s  c i r c u n s t a n 
cias.

Respec to  á los sumin is t ros  ó gas to s  hech o s  p o r  ios o a r lB tá s ,  el e r r o r  
del Sr. .Madoz no es m e n o r .  Ido qu e  h ay  en  es to  es q u e  ea  Vizcaya , 
pa 's  de tr ad ic io nes  c u a n d o  o c u r r e  una  cosa  n ueva ,  se  a c u d e  á b u s c a r  en 
ia< ant iguas  alguna qu e  te n g a  ana logía  co n  olla. Asi es  q u e  cu a n d o  se  c o n 
c luyó la g u e r r a  se  acud ió  á v e r  q u é  se hab ía  hecho  el año  de  ¡4 y el d e  
26 ,  y visto q u e  e n t o n c e s  se mancló p r a c t i c a r  una liqu idac ión g e n e r a l ,  se 
dispuso se h ic ie ra  lo mism o en  1836. H ay  m a s :  no  se m a n d ó  p a g a r  á n a 
d ie ,  y no  se ha p a g a d o ;  se m a n d ó  sí h a c e r  u n a  liquidac icn  g e n e r a l ,  y a  p o r  
los sum in is t ro s  h ec h o s  á los ca r l i s ta s ,  y a  p o r  los fac il itados  á los liberales: 
y  ta n  c ie r to  es  e s to ,  q u e  u n a  d e  las p r i m e r a s  p a r t id a s  q u e  figuran  en  esa 
li qu idac ión es  la d e  t r e s  mi llones d e  r e a l e s  q ue  la d ipu tac ió n  ca rl is ta  ex i 
gió de  Bilbao, V e a  p u e s  el Sr , M ad o z  c o m o  no es c ie r to  que  se h<t tnan~ 
dad o  l t ace r  pago alguno, s ino solo una liquidac ión genera l, .

C reo  que  e s ta  ac la rac ió n  in t e re s a  al buen  n o m b r e  d e  mi  pais, y  q u e -y o  
cum plo  con un d e b e r  de conc ienc ia  al man if es ta r lo  asi.

El Sr.  M A D O Z : P ido la pa lab ra .
El Sr . P R E S ID E N T E :  A n te s  de  c o n c e d e r  la p a lab ra  al Sr . M adoz  di re  

q ue  es ta  dis cus ión  v e n d r á  p e r f e c ta m e n te  c u a n d o  la com is ión  p r e s e n t e  su 
d ic tam en  s o b r e  la expo s ic ió n  de  los v ec in o s  de  Bilbao ; p e r o  ni a y e r  ni hoy  
e s tá  en  su lugar .

El Sr . M adoz tiene  la p a l ab ra .
El Sr. MADOZ: M u y  po co  s e rá  lo q u e  hab le . A mí  m e  b as ta  con q u e

so h a y a  pag a d o  un solo m a r a v e d í  p o r  los sum in is t ro s  hccfios á los ca rlis 
tas; con q u e  se h ay a  p ag a d o  á unos  y  á o t ro s  no; es to  es  lo q ue  dije, y  m e  
b as la . P o r  lo d e m a s  mi a r g u m e n to  q u e d a  en  pie s ie m p r e  q u e  se h a y a n  p a -  - 
g a d o  dos  m a r a v e d ís  s iq u ie ra  á los c a r l i s t a s ,  y  ni u no  solo á los liberales.

El Sr. A LTU N A , p a r a  rec t i f i c a r :  No se ha  p ag a d o  ni dos , ni uno* n i  
n ingún m a r a v e d í  á los ca r l i s tas ;  lo q u e  he  d ic ho  es q ue  se  m a n d ó  h ac e r  una 
liquidación genera l.  Los  su m in is t ro s  p ag a do s  so n  d e  dist in to  g én e ro ,  co m o  
y a  he  indicado.

El Sr. J A E N :  Distin to  m ot iv o  d i que  ha p u es to  al Sr. A ltuna  en  la 
prec is ión de  h ab la r  m e  obliga á to m a r  la p a l a b r a .

In d u d a b le m e n te  el ha l la rm e  de  esp a ld as  á la t r i b u n a  de  los Sres . t a q u í 
grafos  de los p e r ió d ico s  hace  q ue  no se m e  oiga. De n o  s e r  p o r  es ta  razó n  
no  se c o m p r e n d e  có m o  se  ha hecho un e x t r a c to  ta n  d im inuto  y t a n  poco 
ex ac to  de las co r ta s  f r a s e s  que  tu v e  a y e r  el h o n o r  d e  p r o n u n c i a r  en  es te  
sitio. Se m e hace  d ec i r  q u e  n o so tro s  li emos hecho, ta n to  los Minis tros  d e  
D. Car los, com o los nues tros .  C u a lq u ie ra  c o m p r e n d e r á  fá c i lm en te  q u e .  a q u i  
se ha  com etido  un g r a v e  e r r o r  de  i m p r e n t a ,  pu es  no  es  c o n c eb ib le  que se
consigne  q u e  los li beral es  -hacíamos los M in is t ro s  d e  I). Cárlos .  ' A

T a m b ié n  se s u p o n e  q u e  he d ic ho q u e  la D ip u ta c ió n  de  N a v a r r a  obligó 
á los li beral es  á p ag a r  los su m in i s t ro s  d e  D. C a r lo s ,  cuando '  p r e c i s a m e n t e  
dije  lo c o n t r a r io ;  es to es ,  q u e  co n c lu ida  la g u e r r a ,  se  obligó á los q u e  F a 
biá n  ten ido  todos  sus b ie nes  e m b a r g a d o s  p o r  las A u to r id a d e s  de  D; .Garlos 
á Dagar los sum in is t ro s  del e j é rc  to nac ional . Lo q u e  m anifes tó  acemas ,  y  
re p i to  es, qu e  la D ip u tac ió n  de  N a v a r r a  es tá  en  el d e b e r  d e  m a n d a r  q ue  
se  haga  liqu id ac ió n  de  lodos  los s u m in i s t r o s ,  e x e n c io n e s  y  d e m a s  d i s p en 
dios causados  p o r  a m b o s  e jérc itos ,  a iiu d e  q u e  el pai s se  ha l le .p reven ido  
cu a n d o  ¡legue el c a so ,  q u e  d e  justi cia d e b e  ll egar , d e  t o m a r  una  ú o t ra  
d e t e r m in a c ió n  p a r a  ind e m n iz a r  ó p a g a r  aque llos  gastos.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  T o d o  e so ,  s e ñ o r e s , no  afec ta  al ac ta  de  la s e 
sión de  a y e r .  P r e g u n te  el S r , S e c r e t a r io  si se a p r u e b a .

H echa  la p r e g u n t a ,  el a c ta  q u e d a  a p r o b a d a .
El C ongreso  rec ib e  con a p re c io  el c u a d r o  s inóp t ico  de  la His tor ia de  

E s p a ñ a  q u e  r e m i te  el Sr.  Salas y  Cer io la .
Se lee y pasa  á la com is ión  re s p e c t iv a  la lista d e  las pe ticiones  p r e 

s e n ta d a s  ú l t im a m en te  en S e c re t a r ía .
Se da  cu en ta  y  pasa  á la comis ión  de  p r e s u p u e s t o s  una  exposic ión de 

var ias  v iu d a s  y h uér fan as  re la t iva  á la p e r c e p c ió n  d e  sus  haberes.
El Sr . P U ÍG : Sr. P r e s id e n t e ,  p ido  ia p a l a b r a  p a r a  anunc ia r  una in t e r 

pelac ión  al G obie rn o  de  S. M. s o b r e  la d is co n fo rm id ad  de  las pa labras  p r o 
n u n c iad as  el o t ro  dia p o r  el Sr. P r e s id e n t e  del Consejo '- d e ‘M in is tros ’ 'al 
c o n t e s t a r  al Sr. M adoz ,  y  el B a n d o  p u b l icad o  p o r  el Sr . Alca lde  C orreg i 
d o r  d e  M adr id .  . *

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se a v i sa r á  al G o b ie rn o  d e  S. M.

ORDKN DLL DIA .

Sorteo de secciones. '

C on fo rm e á re g l a m e n to  se  r e n u e v a  el s o r t e o  de  las secc iones .  '
Se d a  cu en ta  d e  los d i c tá m e n e s  d e  las r e s p e c t iv a s  c o m i s i o n e s , p ro p o 

n iend o  no debe  s u j e t a r s e  á r ee lecc ió n  al Sr.  S i e r r a  y  Aloya,  y  que  se  ad
mita  com o D ip u ta d o  p o r  el d is tr i to  de  In fan t e s ,  p ro v in c ia  d e  Ciudad-Rea l , 
al Sr. D. C án d id o  N oceda l .  Q u e d a n  s o b r e  la m e sa .

Casos de reelección. .

Sin d is cus ió n  se  a p r u e b a  el d ic ta m e n  q u e  p r o p o n e  no  d e b e  q u e d a r  su 
j e to  á r ee lecc ión  el Sr. D. Boa i tap ia  F e r n a u d e z  d e  C ó r d o b a . '

Continúa la discusión pendiente sobre la enagenacion de va
rias minas y fábricas pertenecientes al Estado.

Se p r o c e d e  á la del vo to  p a r t i c u l a r  d e
El  Sr . C o n d e  D E R IP A L D A :  S e ñ o r e s ,  he f o rm u lad o  mi v o to  p a r t i c u l a r  

o p o n ié n d o m e  á la e n a g en ac io n  d e  la c a s a - m o n e d a  d e  S egovia  en  fu e rza  !de- 
u n  s en t im ie n to  de  jus ti c ia  q u e  m e  obliga á e l lo ,  p u e s  v e o  ev id e n te m e n te  que  
se m e ja n t e  m e d id a  no  se r á  d e  ninguna, ut il idad  al G o b ie rn o  mism o q u e  la 
p r o p o n e  ni al pai s en  gene ra l .  ' , .

E n  el dia d e  a y e r  se o cu p ó  de  mi voto  p a r t i c u l a r  el Sr . C an g a  A r g u e 
lles, c u y o  d iscu rso  r e a s u m ió  en  t r e s  p u n to s :  e l ' p r i m e r o  se  r e d u c í a  á m a 
nife s ta r  q u e  la m o n e d a  d e  c u b r e  e r a - s u p e r a b u n d a n t e  en  es te  p a | s ,  m a n i fe s 
t a n d o  s u s -v a s to s  co n o c im ien to s  en  la m a te r i a ;  p e r o  el Sr. C ang a  A rguell es  
m e  p e r m i t i r á  q u e  no es té  d e  a c u e r d o  con  él. S. S. v e  es ta  cuest ión  p o r  el 
len te  co r tesan o ,  y  yo  p o r  el len te  prov inc ia l :  S. S. ve  la cu e s t ió n  m i r a n d o  
los g r a n d e s  m o n to nes  de  m o n e d a  q ue  se n eces i tan  p a r a  p a g a r  los c rec id o s  
su e ld o s ,  y  p o r  eso d ice  q u e  no  s i r v e ;  y o  te n g o  m u y  p r e s e n t e  á la .b e n e 
m é r i ta  clase jo r n a l e r a ,  q u e  la he  vi s to  p o r  los c a m ino s  en  g r a n  cantidad ; 
ad v ie r to  es n ecesa r ia  una  p o r c ió n  g r a n d e  de  m o n e d a  p a r a  p a g a r  sus  jo r 
na l e s ,  p o r q u e  las as ignaciones  de  és to s  infe lices no  se  pagan, c o m o  las de 
M ad r id ,  en pla ta  y  oro.

La seg u nd a  razó n  en q u e  se  f u n d a  el Sr . C anga  A rgue l les  es qu e  una 
fáb r ica  de  m o n e d a  d eb e  e s ta r  s i e m p r e  ba jo  la in m ed ia ta  vig i lanc ia  del  Go
b ie rn o ,  y  q ue  no con v ien e  es té  le jos d e  d o n d e  se  e n c u e n t r a  la ca beza  de 
la A u to r id a d ;  y  el t e r c e r  p u n to  fue q ue  si s e  había  d e  c o n s e r v a r  l a  fábrica 
d e  m o n e d a  d e  co b re ,  no  deb ia  s e r  l a ' d e  S eg ov ia ,  sino la d e  jú b ía .  En 
cu a n to  á qu e  la f áb r i ca  de  m o n e d a  d e b e  e s ta r  p r e c i s a m e n t e  d o n d e  es tá  lia 
ca b e z a  del G obie rno , h a y  mil" r azo n e s  q u e  o p o n e r  al Sr. C a n g a , Arguelles , 
y  son las siguie nte s .  P rec i so  es r e c o r d a r  las fáb r icas  d e  m o n e d a  q u e  hasta 
ah o ra  h em o s  te n ido ,  y  se v e r á  no h a y  n in g u n a  q u e j a  en  e s te  p u n to :  lb que 
h a y  en  es to  es el v e n d e r  la ca sa  de  Segovia  p a r a  q u e  no se  p u e d a  hacer  
ma s  m o n e d a  en  ella, y  al mism o t i em po  se  t r a t a  d e  a u m e n t a r  e n  Madrid  
la f áb r ica  g en e ra l  que  an tes  ex ist ia : p a r a  es to  se  .ha c o m p r a d o  un edificio 
p o r  va lo r  de  2.000,000 de  rea les ,  y  se han  gas tad o  'en él d e  600 á 700,000 
rea le s  mas, y  se  e s p e r a n  g r a n d e s  m áqu in as  del e x t r a n g e r o  p a r a  p o n e r l a  con 
el lujo y  os ten tac ió n  q ue  nos dijo a y e r  el Sr . C a n g a  A rg ü e l les  q u e  . deb ia  
e s ta r .  Es to  es p r e c i s a m e n te  lo q u e  á m í  m e  due le  y  á lo q u e  m e  v o y  o  
o p o n e r .  " : . < •

La  fábr ica  d e  m o n e d a  d e  Segov ia  y  la de  M a d r id ,  s eg ú n  se  y e  p o r  el  
p r e s u p u e s to ,  pagan  al añ o :  en  la casa  de  m o n e d a  d e  M a d r i d ,  al S u p e r in -  
te n d e n te  se  le d a n  60,000 rs . ,  y  al de  S egov ia  20 ,000 ; al C o n ta d o r  vde Ma>- 
d r id  24,000 rs., y  al de S egovia  se  le dan  8000 rs.,  d i fe renc ia  bie n  notable : al 
T e s o r e r o  d e  M a d r id  30,000 r s . , y  al d e . S e g o v i a ,  q u e  es  al m ism o tiem po 
g r a b a d o r ,  no se  le d a n  mas q ue  JO ,000 r s . , y s in  e m b a r g o  e s to s  dos  T eso
r e r o s  vienen á m a n e ja r  la m ism a c a n t id a d ,  p u e s to  q u e  él t o t a l d e  la ca sa -  
m o n e d a  de M a d r id  su b e  á 233,000 r s . ,  y  el d e  la de  Segovia  á 201,000 rs . 
P o r  es ta  d i fe ren c ia  no  m e  p a r e c e  h a y  n e c e s i d a d  d e  t r i p l i c a r  el sueldo al 
de  M adrid .  P ues  v am o s  a h o r a  á la d i f e ren c ia  d e  los d e m a s  gastos.  E n  M a 
d r id  cu e s t a  la leña á  2 ¿  r s .  a r r o b a ,  y  se co n s u m e n  2600 a r r o t ó ,  y  en  
Segovia  cu es ta  á r ea l y  se  g a s ta n  d iez  mil y  ta n ta s  a r r o b a s ;  el c a r b ó n  cu es 
ta  p o r  el m ism o es ti lo ,  y  los jo r n a le s  cu e s t a n  t a m b ié n  m u c h o  m e n o s ,  y  en  
cu a n to  á la ca l idad  del t r a b a jo ,  no  t i en e  c o m p a r a c ió n .

P u e d o  ta m b ié n  a leg a r  a lgu n os  o t r ó s  d a to s  d e  e c o n o m ía  q u e  result an  
d e  no  e s t a r  las fáb r i ca s  en  M ad r id .  En la f áb r ica  d e  t a b a c o s  d e  M a d r id ,  a) 
D i r e c t o r  se  le d a n  30,000 r s . , y á lo s 'D i r e c to r e s  d e  las d e  A l ic an te  y  V a 
lenc ia  se  les dan  24,000 r s . , y  sin e m b a r g o  no p a r e c e  se  d ir i ja  m e jo r  la Fá- 
b r ic ac io n  aqu i q u e  en  aque llos  p u n to s ,  pu es to  q u e  los p e r ió d ic o s  deñ'úó* 
cian tod o s  los d ias  el mal ta b a c o  q u e  sa le  d e  e lla,  y  eso  q u e  está ba jo  la 
in m ed ia ta  vig ilanc ia del G o b ie rn o .  . /  • .

Si e x a m in a m o s  las u n iv e r s id a d e s ,  v e r e m o s  q u e  al R e c to r  d e  la d e  M a
d r id  se le d a n  40,000 r s . ,  y  al de  S a la m an ca ,  a p e s a r  d e  q u e  e s a  u n iv e réL  
d a d  es. m u c h o  m a s  antigua , solo se  l e 'd a n  26,000. Un c a t e d r á t i c o  d e  m a te 
máticas  ti ene  12,000 rs. en la u n iv e r s id a d  d e  M a d r id ,  y  1 0,000 en  S a la m a h j  
en ,  y  sin e m b a r g o  el de  M ad r id  tiene  á su disposic ión  m uc h os  m a s  medios  
p a r a  o b t e n e r  m u y e r e s  u t i l id a d e s ;  d e  s u e r t e  q u e  no  h a y  r a z ó n  p a r a  aiir 
m e n t a r  ese  sueld o  en la c o r t e  p o r  los m a y o r e s  g a s to s ,  t o d a  vez:-que sé  en
c u e n t r a n  c o m p e n s a d o s  Con los m a y o r e s  m e d  os  d e  q u e  p u e d e  h ac e r ,  uso;; 
lo m ism o p u e d e  de c i r s e  d e  un c a t e d r á t i c o  de  f r a n c é s ,  á q u i e n  se  dan  10,000 
rea le s  en .Madrid y  8000 en  S a la m a n c a ,  s iendo in d ud a b le  q u e  allí h a y  m a 
y o r e s  d e s ven ta ja s .

S e ñ o r e s ,  he ca nsad o  al C o n g res o  con  es to s  deta ll es  p a r a  h acer le  v e r  
cu á n to  mas  ca ro  cuesta tod o  al G o b ie rno  en  la capita l del r e in o  q u e  en 
las p r o v in c ia s ,  y  a h o ra  v o y  á o c u p a r m e  óii h ac e r  v e r  lo po co  fu n d a d o  de 
la r a z ó n  q u e  da  la com is ión  a c e r c a  d e  las v e n t a ja s  q d e  p u e d e n  resu l tá r  
de qu e  to do  e s té  ba jo  la in m ed ia ta  in s p ec c ió n  del G o b ie r n o ;  y  e s p e r o  h a 
c e r  v e r  q u e  la vig ilancia in m e d ia t a ,  no  solo del G o b ie r n o ,  s ino d e  la m a 
y o r  p a r t e  do las A u to r id a d e s  inf luye p oco  ó casi nad a  en  c i e r to s  casos; 
y de  ello es una p r u e b a  el q u e  la c r im in a l id ad  en  L o n d r e s ,  en Par is, y  
aun en .M ad r id , q u e  es tán  b a jo  !a in m ed ia ta  vigi lancia del G o b ie r n o ,  es 
m u c h o  m a y o r  q ue  en las d e m a s  cap i ta les  d e  p r o v i n c i a ,  q u e  e s tá n  in m er  
d ia tam o n te  vigiladas p o r  las A u to r id a d e s  s u p e r io r e s  d e  e llas , s iendo  m ucho  
m e n o r  en las a ld eas  y  en  los c a m p o s , d o n d e  la g e n t e  es  m as  h o n rad a .  En 
el d ic c io nar io  del S r.  Madoz, e n t r e  o t r a s  m u c h as  cosas  b u e n a s  q u e  contie
ne, t r a e  un es ta d o  d e  la c r im in a l id ad  c o m p a r a t i v a  d e . . c i e r t a s ■ provlni’ciá^  
v  p o r  él v e m o s  q u e  s o b re s a le  M a d r id ,  q u e  es el q u e  se  e n c u e n t r a  bajo. la  
in m ed ia ta  vig ilancia  del G o b ie r n o ,  p u e s to  qu e  en  A lb ac e te ,  p o r  ejemplo,



’ W^epcuen.trája criminalidad en razón de 1 por 7 2 ,'en alguna olra capital 
"de 1 por cada 10'», y en'Madrid de 1 por 42.

No quiero cansar mas al Congreso con estos datos; pero ruego á los 
Spca. Diputados que repasen esos estados, porque prueban que esa vigD 
¿ncia no influye dé la manera maravillosa que se dice. V ya que de esto 

y ¿e habla J i  ecoédaré que en Junio del año pasado, si mal no recuerdo, 
>so dio una Rea! orden, en la que, á consecuencia del mal eslado en que se 
encontraba la justruncion primaria en la-capital del leino, se creyó uec-e-» 
sario nombrar una cumiriun especial para el arreglo de las escuelas, por- 
¿jue se hallaban en un estado deplorable. Asi lo dice la-Real orden; y eso 
que estaban bajo la inmediata vigilancia de la Dirección general de Estu^ 

.-glios. También se podrian recordar otras muchas cosas que prueban suíi— 
’ cieñtemente lo que yo digo, tales como el que en lodas parles se han he
cho colocar los mataderos fuera de las poblaciones, cuando en Madrid per- 

•-manee.'-'n dentro. .
Yo, señores, no puedo ver g o i i  induerencia- <juo todo se quiera acu

mular, en la capital fiel reino, aun cuando por ello no se reporte ventaja, y 
sí se perjudique á otras poblaciones: por eso yo no encuentro ningún mo
tivó fúndadó para vender eí edificio de la casa de moneda de Segovia, que

• t a p i a  antigüedad cuenta, para venir á incorporarla á la de Madrid, punto 
en que no había en algún tiempo mas que osos y madroños, cuando con-

' taba ya algunos años cíe existencia lo que hoy quiere hacerse desaparecer.
' Después de'haber demostrado al Congreso que la principal razón ale

gada por ehSr. Canga Arguelles en favor del diclámen de la comisión es 
. de muy poca entidad por lo poco que influye la inmediata vigilancia del
• Gobierno én la mayor parte de los casos, debo ocuparme de contestar á 

alguna otra observación que se ha hecho.
- ; °  • Yo, señores, no he venido á defender precisamente la fábrica de mo-
• nada, de pegovia, sino á sostener lo que yo creo mas fundado y mas acep
table, y á oponerme por consiguiente á esa acumulación que se desea ha
cer en. Madrid. Se dice que por qué razón no se delienue también la de 
Jubia, que es mas importante, y que en todo caso sena mas útil el con
servarla,, y  á esto debo contestar que al hablar de si 'convenía o lio que 
hubiese uña fábrica central, yo creí que central por central valia mas la

'■ ¿e'Segovia, que e ra ‘mas antigua y  mas barata; y no entiendo que pueda
• decirse lo misino de la de Jubia, que está ademas dedicada á otra clase de 
'.fabricación;.;y ¡sabido os, señores, que el Gobierno es muy mal fabricante.

Yo, señores, no soy muy aficionado á vendtr,'porque en la poca ex
periencia que yo tengo he visto que muchos saben destruir y  pocos edili-f 
car: he encontrado muchos que saben vender; poro por regia general los 
que gaben vender no suelen saber comprar; y creo que el Gobierno, que. 

v és mal'administrador, no será muy buen vendedor.
y  Por todas estas razones en o que el Congreso no debe aprobar laj
- v e n t a  de la,fábrica de Segovia, pues ni hay utilidad alguna en ello,..ni ne

cesidad.
El Sr. G U T IER R EZ  D E I X)S RIOS- Señores', la comisión ve'con gusto1

• ]|eaado el mam en i 6 en que se puedan aducir todos y  cada uno délos ar- 
•gsúmenlos que se crear» convenientes hacer contra.eldie/cárnen, para poder 
. Contestarlos sal sfaeloriamerite y demostrar las razones en que se ha apo

yado, para proponer al Congreso la aprobación del proyecto en los
' términos en que esta concebido, y solamente siente el que no haya con

venido con ella una persona tan respetable como lo es el ¡ár. Conde de Ki- 
paidayy ciertamente ha sido un disgusto para la comisión el no poder pre- 
,sentar-t|a;dictamen unánime evitando el voto pariieufar que abura se dis
cute.

El Congreso, señores, al través de todas las consideraciones que ha 
expuesto' el Sr. Conde de Ripalda., habrá conocido que aquí no hay mas de 

rparte• de S. S. que un sentimiento,,que le honra, un sentimiento, no diré 
4e piedad, pero sí que es un sentimiento instintivo que siempre hay entre 
nosotros, y el cual hace que nos encariñemos con ciertas cosas, y que por 
nías que no sean útiles queramos conservarlas; pues bien examinado esto 

.noípucde haber otra razón sino la de que se traía de un edificio que ha 
resistido al impulso de muchos siglos, y parece que nene uu derecho á 
nuestro respeto, y que solo en la fuerza de grandes consideraciones pue
de decidirse uno á hacerle desaparecer, pero en este caso la comisión 

¿cree que ningún edificio de los que son dependencias del Gobierno es 
.menos sostenible en las provincias que en la fábrica de Segovia.

Voy á hacerme cargo .de la principal razón que ha aducido el señor 
Conde de Ripalda en apoyo de su ,opinión, la cual, como el Congreso ha 
podido conocer, está reducida á que S. S. no quiere se suprima la fabrica 

/.de ¡moneda de Segovia y se refunda en la de Madrid, porque S. S. eso pues, 
to a la centralización y á la preponderancia do Madrid. Al decir esto ei se
ñor Conde de Ripalda no ha tenido presente que nada puede aumentar la 

-importancia de la córte de-la traslación de una oficina tan pequeña como lo 
es la fábrica de moneda de Segovia.-Yo quiero que el Sr. Conde de .Ripalda 
me diga si ganará algo en importancia Madrid el día que so le reúna el de
partamento que, se trata de suprimir en Segovia, y el que por consiguiente 

. prin/ipie á acuñarse la moneda de cobre: yo quiero, que me diga S. si;
aun cuando se trasladen todas las oficinas y empleados qne hay alli, dado. 

'• caso de que por esa traslación fuesen necesarios; adquiriría mas importan
cia Madrid porque se trasladen 13 empleados, que es el número dq que 

; consta esa fábrica, contando desde el'portero hasta el jefe de ella, y  los, 
jornaleros que puedan necesitarse. ‘

Yo tengo una idea mucho mas ventajosa., y estoy persuadido de que; 
J a  falta de' ja,fábrica de moneda de Segovia no contribuirá a perjudicar áj: 
aquella población', ni aumentará tampoco el. influjo y preponderancia déj 

'Madrid. ‘ , . .
E l Sr. Conde de Ripalda ha escogido para combatir la centralización eb 

ramo menos á propósito. Si hay algún establecimiento que deba estar en : 
Madrid á la vista del Gobierno, es la fábrica de moneda de Segovia. Yo 
creo que la confianza que inspira al público para sus transacciones mer
cantiles. la creencia de que son menores las probabilidades de falsificación 
y  de que todas las operaciones se hacen con mas escrupulosidad y exac
titud, son razones de bastante consideración para que la fábrica de mone

d a  de Segovia esté en J^adrid á la vista dei Gobierno. Xo es decir,por esto 
que fuera de Madrid no se hagan las operaciones-con ja misma exactitud; 
mí argumento es en abstracto, es un argumento de doctrinas, un argumen
to, de escuela, el cijal hace ver'que si hay algún establecimiento que deba 

.estar .qq Madrid, es J a  fabrica de moneda de Segovia.
E l SR  Conde de Ripalda nó jja encontrado excesiva la'cantidad de co- 

bré-áciinado; y como dijo muy bien e l’Sr. Ganga Arguelles, la cantidad 
ide eobre es excesiva para las grandes y para las pequeñas transacciones. 
La comisión cree que hay una gran desproporción entre el cobre, y la-pia
la y  oro, juzgando que en ocho ó nueve, años no se necesitará acuñar mo
neda de cobre. Hay todavía una razón *mas obvia: cuando en las grandes 
transacciones se descuenta, un 6 por 100 de cambio, cuando la moneda de 
cobre sufre este quebranto, es una prueba bien clara de ,que;sobra en to
das partes. Esta es uña verdad económica que está al alcance de todo el 

Tnundo, y  do la cual no puede dudar él Sr: Conde dé Ripalda.
Ha (jioho después ,S. S.: pero si. traéis á Madrid la fábrica de Sego

via, htácnisuu argumento contra jas demas fábricas dejas provincias.' Las 
demas'fábriñas"no' están en ése casó, tienen upa esfera mayor, porque la 
única á qué'sé pedia referir S. S. era á la de Jubia, y  ya sabe que'Se su
primió la de Sevilla tiene circustaneias especiales, es mas extensa, no 
.tiene comparación con la de Segovia. Esp iec iso  tener en cuenta que la 
fábrica de mo.neda de Sevovia es de cobre, y que no solo es inútil, sino, 
qtié és perjudicial.

El SrÓGonde dé Ripalda ha-dado otra razón económica para sostener 
que la fábrica de moneda de Segovia debe conservarse en aquella pobla
ción, lía  dicho S. S. : si la fábrica de moneda cuesta menos en ¡Segovia que 
en Madrid, debe conservarse en Segovia. Este es un argumento que, como 
todos los de su género, tiene, hoy grande aceptación por la afición que

• hay á las economías; pero lo es también de aquéllos qué los logicós dicen 
que por probar demasiado nada prueban, porque prueba que deberían 
cerrarle todos los establecimientos de esta clase que hay en,Madrid y lle
varlos á otra parte si ahi fuesen mas. baratos.

No es exacto que la casa-moneda de Segovia cueste píenos allí que 
én Aladrid; al contrario, en^Madrid los mismos; empleados que hay ,én el 

, diá harian la acuñación cuando fuese necesaria, sin mas que el aumento 
de paos cuantos operarios, no siendo pre risos un Superintendente, un 
Contador y  otros empleados como en Segovia. • ■ • ..  ‘

. Pero, según los principios de S. S . , la fáb r ica  de moneda .establecida 
en Segovia debería llevarse- á algún pueblo de la mónUña-de _ Santander,; 
donde las gentes andan medio desnudas, y J  que nías tiene una mala -capa, 
poírqué allí eostária raeno* que en Segovia.'

Dijo el Sr. Conde de Ripalda: yo soy'muy conservador, vo no quiero 
.destruir, sino edificar. ¿Y  queremos nosotros destruir? Todo lo contrario. 
Nosotros queremos que. esé edificio que está destinado a una cosa inútil-y 
perjudicial reciba uña aplicación á otra cosa útil. Si quisiéramos destruir 
•el edificio, estaría en su lugar el argumento delSr. Conde de Ripalda ; pero 
Jo  que querepios p.s que juzgándolo inútil, se venda, y que el Ínteres 
particular saque las ventajas que no puede sacar el.Gobierno, establecien
do una fábrica, una industria ú otra cosa semejante.

Porúltim o ha dicho el Sr; Conde de R i p a l d a '."señores,'después de 
todo, la casa de moneda de Segovia no se va á vender. R íen ; si no se ven
de estarán satisfechos los deseos de S. S. Entonces hará o no falta Ja acu
ñación Si la hace, dentro de 8 ,10 ú 11 años se hará en Segovia lo que 
había de hacerse en el departamento de Madrid, y sj no la hace, estará 
.demas. Ningún perjuicio se sigue de esto.

Yo me opondré á que haya ej. lujo que sospecha el Sr. Conde de R i
palda; pero yo lo que deseo es que se hagan las operaciones de acuña
ción con arreglo á los adelantos de la ciencia para que nuestra moneda 
sea tan buena como la fabricada en Segovia. Cuando se tengan todos los 
útiles necesarios se liarán los gastos indispensables, y  que no pueden lla- 
mqrse de h'je p B a  upa pación al establecer un departamento de la im

portancia que esie. nay, es cierto, en ia muiiua ue moneaa ae begovia 
máquinas antiguas muy buenas en su género. Yo he visto minuciosamente 
;a casa de moneda, habiéndola visitado en compañía de uno de los Inspec
tores, y he oido alli lauient use de que hacían falta muchas cosas, porque 
consiMia en que se quería que la moneda se hiciera con cierta eeouomía, 
y esto no era conveniente.

" Después de habeime hecho cargo de cada uno de los puntos que ha 
tocado el Sr. Conde de Ripalda, creo que si hay ra/uii para la enajena
ción y venta de oirás lincas que se señalan en el proyecto, la ha\ mucho 
mayor sobreestá de que se trata, y en esta atención ruego al Congreso se 
sirva dar su aprobación al dictámen.

El Sr. BO U L IG M : Xo esperaba yo que viniese tan pronto esta cues
tión, porque habiéndose anunciado la de la ley de reemplazo, creía yo que 
se trataría antes de esta. Xo he visto el discurso que pronunció el señor 
Canga Argiielles por no haberse repartido el Diario: sin embargo, apelan
do á la memoria, recuerdo que la cuestión la llevó S. .S. a un terreno ele
vado y de modo que su discurso ha llegado á una altura que me dificulta 
poder contestar como desearía, pero me veo en la necesidad-de .procurar 
el ver si puedo conseguirlo en parte. La fuerza piiucipal de su .razona
miento se apoyó en consideraciones sobre la moae i.t en genera- y respec
to a la de cobre en particular.

Cuestión es esta-, señores, que pone en duda la-opinión de.muchos es
tadistas y escritores de economía, política; por cou/guienle, siendo tan 
grave, no haré sino tocarla someramente.

Se dijo que la moneda de cobre era mala. Yo entiendo que mi es mo
neda, sino un signo representativo de ella, la que lo es es el oro y i.» plata, 
que es un signo representativo de la riqueza. El signo representativo de la 
moneda es el papel-munedñ; papel equivalente al valor que representa, 
pues á la moneda de cobre se la da un valor que no lieae. La -moneda de 
cobie es falsa, porque el valor intrínseco dista mucho de su valor nomi
nal. ira fundición de moneda ha corrido a cargo del Gobierno, y á pesar 
de que los Gobiernos han hecho uso legítimo, también han solido abusar 
riteraudo el valor nacional contra los intereses públicos; mas no es esta la 
acasion de entrar en esa cuestión. Pero el hecho es que los Gobiernos acu
átil la móce la porque de este modo lleva la garantía dei sello de! Gobierno.

Ef'vaíor intrínseco de la moneda consta de despartes: primeia, na
cional, y  otra creada, que es la del cuño, qué se la impuso, pues e.-,te es 
d valor creado como el de las demas cosas. Esla moneda de cubre, no 
alistante no debe serlo, lo es, y  se admite .en las d leí entes transacciones • 
3ji las provincias de España. Según dijo ,e 1 Sr. Argiielles, en Segovia no se 
abona sino üh 2 por 100 de reducción; pero esto depende, más bien que 
de otra causa, de las circunstancias. E l modo de que esta moneda aumen
te el valor es, ó darla mas metal ó mas valor en ios gastos de la acuña- i 
don. Mas meiaí seria muy .embarazoso; lo segundo, no habría inconve
niente'bajo el valor intrínseco sobre la copelación y acuñación. Ari vemos 
quéJa moneda de Castilla .está'acuñada de distinto modo que la de Cata- 
uña, porque la .pr.mera euesla_ mas trabajo, al paso qim .in segunda se 
lace con la punta‘de la navaja. Esto requiere un remetí > que sea. dura- 
:lero para el porvenir y eviie ios conflictos que de día en un» se aumen- 
:an con la cantidad que se fabrica fraudulentamente, y que se • introduce 
Jel extf.mgero por efecto del conlrabando.

Este iiiai exige un remedio pronto, y debemos’ cuanto antes tratar de 
mnerle. Veamos ahora si conduce a e.de reiim-dio la venia ue la casa de 
noneda de Segovia, porque mientras esto no ¿>e pruebe ñaua habremos 
idelantado. El Gobierno ha-ganado ó podido ganar un 4-0 qmr ¡00, y Si >e 
nteresan otros, esa ganancia quedara sin efecto; de- modo que ese remo- 
:ho que se projmne no evita el mal.

¿ E s  medida de economía? Tampoco. Etí el ata» de CSÓO, si mis'datos 
ion exactos, ha producido utilidades uue llegan a óiiOJOO rs.; y si,.esa mo- 
ieda que se ha acuñado en Segovia la hub.esen acunado los contratistas, 
*stos 500,000 rs. entraiian menos en el .-presoprioste de mgi eso>. Me llama 
a atención el ver que se quiere adoptar.una medida que no se ha creído.: 
íecesaria hace 700 años; es decir, desde H 23, que es desde que se acu-‘ 
ia moneda en Segovia reinando D. Alonso el V i l .  Desde entonces aea nog 
;e ha fabricado sulo moneda de cobre. E l Rey I). Felipe il por hacerme 
;ran servicio al pais, pensó en el establecimiento de una fabrica.do,moneda/
> ingenio.de moneda como se llamaba entonces, y las personas u quienes : 
rizo este encargo juzgaron que la casa de Segovia era suficiente, y bus- ; 
■aron localidad a propósito donde hubiera aguas abundantes [jara mover 
naquiüasy y trajeron el sello competente, señalando el .Rey 2,000 (Juca-;: 
los y un juro sobre alcabalas, y so extendió ia fabricación de.oio y.pla- 
a fco ri las ordenanzas de! mismo Rey, y se fabricaron metales en Sego- 
/ia -hasta 1828 ó 30, que no sé si sera exacta la locha. •" *

En 1728 se estableció en Madrid la casa de moneda , y se trasladaron 
i ella desde la fábrica de Segovia las máquinas necesarias para la acuña- 
don de moneda de oro y plata, habiéndose esto atribuido entonces a uu 
espíritu_'de rivalidad.
•• Posteriormente, y. á pesar de que habia tarifa moneda de cóbre, se 

mipezó. á acuñar en la lubrica de Madrid, al piopio tiempo que .en la de 
Segovia, Ja llamada moneda de Castilla, que es la que ahora circula.

Ya dejo dicho que la fábrica de moneda de Madrid solo cuenta de 
fxistencia desde 1728, y trato ahora de lijar .todos, (os datos para .deducir 
iespues las consideraciones. Siendo tanta la moneda de cobre que se acu
ló en la suprimida fábrica de Jubia.; siendo tanta la que se ha acuñado en 
as de Segovia y Madrid, no debía extrañarnos que ia cantidad de múñe
la de cobre tea solo, el décimo de la riqueza total que en este genero po
see el páis. Puesto que todas las fabricas lian acuñado moneda de cobre,' 
Jebia ser mas grande la cantidad que hubiera de ella. Xo sucede asi, por- 
pie desaparece de la circulación, perdiéndose por su poco valor, y por- 
jue ademas de-esto en muchos pueblos, donde no tienen ocasión de pro
porcionarse otro, emplean, el cobre amonedado hasta en las Cosas nías 
riviales.

Dije antes qne no era conveniente la venta de la casa, de mbneda de 
Segovia, puesto que mientras no se remedie el inconveniente cíe la circula- 
don de la moneda de cobre da un producto real y electivo de-medio un
ión de reales, cantidad que no puede compararse á la insigniUcanfe que 
Ja rá luego que se verifique la venta.

Es evidente» señores,Ja necesidad de tomar una tnmlida radical con 
respecto á la moneda de cobre. Acaso sea la de recoger toda la existente 
para darla otra forma, y  acaso sera preciso también aligar al cóbre un 
metal mas rico para aumentar su valor. Pues bien, señores, si esta medi
da tan imperiosamente reclamada no se ha tomado, ¿ ’por qué se ha de 
vender esta fábrica que puede dedicarse á esa operación?

Aun hay mas. Todos saben que no hace mucho tiempo se mandaron': 
acuñar monedas-sujetas al sistema- decimal, medida que mientras no se 
lleve á cabo con toda la antigua 'moneda de Castilla, ocasionará grandes 
perjuicios, porque no se presta á .ciertos cambios y distribuciones. Si esta 
medida se.reconoce que es conveniente, si esta medida se adopta, ¿qué 
ventaja reporta al Gobierno la venta de la casa de moneda de Segovia? 
¿Qué necesidad hay de trasportar, á. Otra, par te las máquinas, lus útiles, los 
enseres que en ella existen? Si estas máquinas, Si estos efectos se quieren 
trasladar ,á Madrid sp consumirá el valor ele la linca, porque su tasación 
no podrá hacerse por su valor en renta, sino por el intrínseco d * los ma
teriales, teniendo en cuenta su extensión. S i su tasación se hiciera por su 
valor en renta, capitalizando el medio millón do reales que lia. producido en 
el año ultimo, no se encontrada comprador. Entonces, s j  m eduá, no se 
vende; pero á pesar de esta respuesta hay en la ley un artículo que 
dice (leyó;. Que no se admitirá cantidad menor de las dos (enceras, partes 
de tá tasación; pero si no se encuentra comprador que cubra esas dos 
terceras partes, se volverá á tasar por mas bajo precio; y si aun asi no 
se presentase comprador, se retasaria, y se seguiría asi hasta (pie hubie
se iquien comprará la finca, pudiéndose obtener, esta por un bajo precio.

E l Sr. Canga Argiielles lia dicho que era conveniente suprimir esta 
rúbrica de moneda para disminuir la erre ni a ¡'ion de la de cobra»; pero co
mo el Sr. Ministro cíe Hacienda nos ha dicho que 20 mitones anuales que 
se acuñasen de esta moneda no serian una gran cantidad, no hay inconve
niente en que subsista esta fábrica.'Pero se dice que en Madrid podrá es
tablecerse un departamento en la casq de moneda que se ocupe en la acu
ñación do la de cobre. Señores, la casa de moneda de Madrid la constitu
yen dos edificios ruinosos, ó por mejor decir tres, porque las oficinas del 
cuño*se ha'-’an en otro separado. Trata el Gobierno de.trasladarla con .to
das sus dependencias áotro loéal, en donde piensa también colocar algunas 
máquinas extranjeras; pero como esas máquinas no han / mido, ese local 
á que-me refiero está.en el mismo estado. Ahora bien; si se «adopta la me
dida que se propone, hay que hacer el gasto de.trasladar esas máquinas, 
y .despees do organizadas','asi como también las que vengan del extran- 
gero, hay que proporcionarse en motor. ¿Y  cuál ha de ser .ese en .Machio?

El vapor? Será muy caro por la falla de combustible. ¿Ser:» el agua? Mu
cho menos. En Madrid pues carecemos de motor, mienta as que en Segovia 
contamos icón el último de dichos motores, que es sobre económico, adap
table á las operaciones propias de una casa de moneda.

La consideración que ha hecho el Sr. Conde de Ripalda acerca del 
espíritu de centralización rio ha dejado de ejercer grande influencia en 
mi ánimo, porque efectivamente es una verdad que por esto medio toda 
la'sangre se agmpa en la cabeza y las extremidades quedan-yertas. A es
te argumento ha contestado'el Sr. Gutiérrez de l»»s-Rius diciendo que los 
establecimientos importantes deben trasladarse desde aqui á las capitales 
de provincia, según el sistema del Sr. Donde de-RipalJa, desde las capi
tales de provincia.á los pueblos, dedos pimplos a las aldeas, y desde, las 
aldeas á los desiertos. El argumento de S, S. os propio de. un estudiante 
de teología. Se ha dicho que es necesario que el Gobierno tenga la inter
vención necesaria en las casas de moneda. ¿Pues qué, señorea no la ejer
ce en todas las del reino? ¿No puede ejercerla por medio del Superin
tendente y  clel ensayador en la-casa de Segovia? ¿Merece Segovia que se 
la despojé de una herencia cD siete siglos? Se ha-dicho aqui que por qué

;e manifiesta tanto ínteres por una fábrica que escasamente mantiene 20 
empleados. Pues esto mismo manifiesta ej grado de miseria á que han \\om 
jado aquellos habitantes. :

Se dice en el preámbulo del proyecto que el Gobierno espera que 
mando esa propiedad pase á manos de particulares’ sea mas útil 3) pais: 
jstas son presunciones nacidas di» un sentimiento laudable , pero que con- 
innadas por mis labios serian uu sarcasmo; porque en el estado de aba- 
amiento en que se encuentra hoy Segovia no es posible que se realicen 
semejantes predicciones. Presente" esta el Sr. D. Aniceto de Alvaro, posee
dor ae una fabrica en aquella ciudad: si hay qui jn quiera darle el 25 por 
100' de su valor, respondo que la venderá.*A cuatro pasos de la fábrica 
Je  moneda hay un molino de papel de propiedad particular abandonado 
hace dos años: mas arriba hay uua fábrica cerrada, y mas arriba aun se 
halla la lubrica á (pie he aludiólo antes qim plantearon no ha mucho tiem
po el Sr. 1). Aiuceio de Alvaro y oíros dimos comoañer. s suyos. ¿ Y  se 
mee que en un pueblo en que se vive con esas condiciones hay capitales 
paj\a poder empi endur esa fabricación?

Dije antes que estas considerac.ones eran de un orden subalterno; pe
ro sin embargo no puedo menos de recomendarlas á la consideración riel
Infla! roo, qucpin protector se mucslia de las poblaciones que han hecho 
grandes sacrificios por. lu causa de la libertad, entre las que se cuenta tam
bién la ciudad de Segovia. \ ulvamos si no la vista al 4 de Agosto de 1837 
y veremos a esa ciudad vei tiendo su sangre en defensa de nuestras.institu- 
’.iones. ; En imeompensa de esos servicios se la quiere privar de ese triste 
recurso, exponiendo á la mendicidad á mas de 00 familias1. Debo decir sin 
embargo en honor de la verdad que en el seno de la comisión he oido a! 
Sr. .VeJdeolo  del ( ’.onsejo de Ministros hacer una oferta que yo acepto y 
Jim desde luego espero que cumplirá.

El Sr. BRAVO  MORILLO, Presidente del Consejo de Ministros: Cuan- 
io se traía, señores, de las circunstancias que hacen recomendable á la 
nudad de Segovia y se evocan los recuerdos nobles y generosos de esta 
mr.hid, y se presentan los tilmos oue tiene á ¡a consideración del Gobier
no, de Es Gorfes y de la uaeionentera, yo en lugar de olvidar estas ideas, 
cngo que acusarme ante el Congreso de fallas que he cometido en ob;e- 
juio y en beneli áo de la ciudad de .Segovia. Yo no sé, señores, quién 
aa.ya locho mas m lanío como yo por la ciudad de Segovia, y hasta en el 
provecto de ¡ev que en este -momea!o » shí sonvJido á la aprobación del 
Jungreso no he tenido uiro deseo que o! de favorecei' á la ciudad de Se
govia, al paso que hacia o proponía una medida que considero conve
niente para todo eí país. Lu demostración será palpable, porque consiste 
an hechos que conoce el Congre.-o o que recordará fácilmente.

En el año 1841) las Cortes acordaron b in  ar del presupuesto de la na
ción los gastos destinados para rodencr la cava de moneda dé Segovia. 
Este es un hecho que todos los Sres. Diputados recuerdan, y que es fácil, 
si 110, traer a la memoria. El flr. Ministro de Hacienda, mbdigno antecesor, 
no habia lievadu a cabo esta medida, y sin duda la habia detenido por 
consideración á Segovia. Se habiu detenido porque era indispensable adop
tar cieñas-medidas do insb ucecui; se habia d-uenido sin faltar por eso á 
un acuerdo de ¡a-> Goricn, pero no lo había planteado; antes, como he 
dicho, lu habia detenido. Gu el mismo año de I8-VJ, al lindel mes deAgos- 
lo , rucien ven do vo aqui de la Granja, adonde había ido S. M. con los 
Mimshos, me cuco la suerte de ocupar el Ministerio de Hacienda.

><» debería haber llevad-.) á cabo una medida adoptada por el Congre- 
s> y el Senado en la ley de presupuestos; e>a medida »»ra la supresión de 
la casa de moneda de Segovia, poique no h bia partida en el 'presupuesto 
tiara atender á los gastos de esa 'fabrica: yo sin embargo, no sé si come- 
íieudo en esto una falta, no llevé á ejecución esla medida en todo ol año 
de/' 184!), y on el presupuesto de 1 So» hice lugar en el mismo para los 
jns'os de conservación de la fábrica de. moneda de Segovia. El presu
puesto fue aprobado por las Guríes. De manera que el Congreso sabe que 
a casa de moneda de .Segovia ha subsistido, por la determinación que yo 
orné ó que propuse a las Cortes, desdi' 1850 en adelante de una manera 
legal.

Ahora deseo que él .Sr, R mluni y lis Sres. Diputados qne impug^- 
ían el proyecto, y todo el Congreso, manifiesten si cabe hacer mas en 
-jbmqmo de la ciudad de Segovia que lo que demuestra sencillamente este 
hecho. .
. . l?ei o ahora si' propone aqui la enajenación del edificio de la casa de 

moneda de Segovia; y se propone, señores, ¿con qué objeto? ¿bajo qué 
condiciones? ¿para que caso? Con un objeto de utilidad, mas bien de ne
cesidad pública, que es la supresión de la acuñación de cobre; y para el 
caso que haya comprador, comprador como lo exige la naturaleza de la 
cosa que a hjuiera ese ediliJo  para destinarle a otro género de fabrica
ción, en la cual se empleen mas brazos qu.) los escasísimos que se emplean 
en la acuñación de la moneda, y con la condición que va unida al dictámen. 
La casa de moneda de Segovia no debia existir; no debe existir en España 
en la actualidad la acuñación de moneda en calderilla-, de esta llamada 
moneda; no debe seguirse la acuñación de la calderiilla, porque la calde
rilla sobreabunda en España de uua manera perjudicial. Sobre este hecho 
no hay que insistir, es tan evidente, tan palpable y conocido de todos que 
no necesita discutirse; el Sr. Bouligni lo ha reconocido asi. y no jiodia ser 
menos en su buena fe, por eso creo que no habrá nadie que Jo impugne.

Los Sres. Diputados que viven en las provincias y los que vienen de 
ellas saben cuánta es la abundancia de la calderilla, y los sacrificios que 
cuesta al Estado la reducción de la calderilla, porque no admitiéndose en 
pago de contribuciones sino una parle, en lo cual se irrogan perjuicios á 
los contribuyentes, no permitiendo la ley que se de en pago tampoco, ya 
de sueldos, ya de otras obligaciunes, mas que en una cantidad determi
nada la .calderilla, y abundando por esta razón en el Tesoro público en 
mayor cantidad que aquella que hay que expender, hay que acudir nece
sariamente al meció de la reducción ; y la reducción de la calderilla por 
término medio cuesta en España el 3 por 100: por término medio digo, 
porque en determinadas circunstancias ha costado y cuesta mas, y  apenas 
habrá un-Caso en que cueste menos del 3 por 100."

De manera que la utilidad que produce al Estado la acuñación de la 
calderilla, que es ciertamente considerable porque ascenderá á lo que dice 
el Sr. Bouligni. la va el listado después perdiendo con muchísimas creces 
en ose descuento anual ó mensual que bono que sufrir de 2 y 3 por 100 
por lu reducción de la calderilla. Porque si el Te.-oro (lene que hacer pa
gos 12 veces al año, 12 veces al año hace la inducción de la calderilla, y 
resulta que 12 veces pierde el Eslado en la reducción deesa moneda.

Guando es pues uu hecho que sobreabunda la calderilla de una manera 
tan notable ; cuando sobreabunda en general, puro mas notablemente en 
algunos distritos de España. como eu Galicia, por ebclo de haber existido 
alli. una fabrica de moneda de. cobre como la de Jubia, y es evidente, se
ñores, (jue produce males esa sobreabundancia de la calderilla, es conse
cuencia inevitable pensar en la suspensión de. la acuñación de la moneda 
de cobre.

En este camino he promrado yo entrar por el motivo, con el objeto 
por las razones que acabo de manilcslar al Congreso; y desde luego, como 
en el año anteii ¡r se suprimió la casa de moneda de .íubin, como casa de 
moneda, dejándola reducida á fabrica de co b re ríi, yo hubiera suprimido 
de la misma manera la casa de moneda do Segovia si no fuera yo mismo 
el que en 1849 suspendió un acuerdo de las Corles en favor de Segovia, y 
si no fuera yo mismo el que en IS50 trajo al presupuesto lo que habían 
suprimido las Corles en el año anterior. Pero por grande que sea esa con
sideración en favor de una ciudad de gloriosos recuerdos, ciudad digna de 
consideración, al lin os una ciudad, y hay oleas consideraciones en sentido 
opuesto que tener presentes, porque se trata de la IXpaña, de h  nación 
entera. Yo dejo á la consideración de los Sres. Diputados que digan en 
esto caso cual debia ser la resolución del Gobierno; y diré que sin em.- 
bargo la resolución no ha sido todavía lo que la lógica exige, no ha sido 
suprimir la casa de moueda de Segovia, ha sido proponer un tempera
mento, por efedo de! cuni, uo perdiendo nada Segovia, sino ganando mas 
bien caso de.'que-esu fábrica se venda, ganara también la nación.

Ese temperamento es proponer la enajenación de un edificio-por s*i 
algún particular, por si alguna empresa lo adquiere por su precio justo 
y de la manera que se propone on el proyecto do ley, no cubriendo las 
dos terceras pai tes ni viniendo a la iví -¡sn, como lia dicho el Sr. Boim 
iigni, que no sé pur qué ha hecho esa ictlexion, cuando ha visto que el 
Gobierno procedí» con ese espíritu que. dejo manifestado, cuando ve las 
causas, en virtud-'de Jas cuales trae á ¡as Curtes esla determinación; para 
el caso de que haya quien quiera ese. edificio para establecer en él cual
quiera olra industria que ocupe mas brazos que los que hnv se.emplean 
en la casa ele moneda, donde, según acaba de decir el Sr. Bouligni, solo 
so ocupan 80 personas; para ese caso se propone la enagenaciónq/y en 
ese caso, si por fortuna llega, que yo reconozco que es difícil, que yo 
reconozco que no es realizable, ni .-¡quiera tampoco factible, ni de gran
de probabilidad, por las razones que el Sr. -Bouligni ha indicado; pero si 
ese caso so realizara' habida-ganado el Estado, sin haber perdido, antes 
bien ganando igmilmonto, la ciudad de Segovia.

Si esto no se verifica, señores, por mi parte, asi como he hecho ya 
una confesión de culpas pasadas, tengo también que hacer una confesión 
de culpas futuras:, no será el que ahora dirige la palabra al Congreso, 
mientras tenga la honra de ocupar este puesto, el que por sí proponga ja
mas la supresión do la casa de moneda de Segovia. Podrá hacerlo otro, y  
lo liara c¡c¡ lanyuiie por un espíi ilu patriótico, atendiendo á la utilidad de 
su pais; yo no lo haré por las coaside» aciones que he manifestado. Segui
rá como exide hoy la casa de. moneda do Segovia, acuñándose solamente 
la cantidad necesaria para sostener el establecimiento, para sostener los 
sueldas de los empleados que hay alli, y nada mas. El mal asi se disminui
rá, porque la acuñación no pasa de la cantidad señalada por el Sr. Bou- 
licni, de cuatrocientos ó quinientos mil reales ai año, y con las utilidades 
cjijo esto rinde se sostiene el establecimiento.

Pero n! mal n«> se'cortará de raiz. oí m d seguirá aunque jm (añ en



grande- do ss acuña» J alli todo lo que p uede  acuñarse. E ste  e s , a ñ o re s , 
el esp íritu  del p royec to ; y  d o  sé si el Sr. Bouligni, ú pesar de las ideas 
que ha raadsfestado en favor de esa población, haria mas que el Gobier
no  : vo creo que no , po rque  no m e parece  eso posible.

Y ahora después de esta manifestación, que me parece  suficiente para 
con testar á la parle  mas in te re san te , y  perm ítam e S. S. lo diga sin que 
se ofenda, á la pa rte  mas p a té tica  dei discurso del Sr. Bouligni, v en d ré  á 
re sponder Jígerísimaniente á las o tra s  consideraciones que S. S. ha a d u 
cido, y en las cuales le habia p reced ido  el Sr. Conde de R ipalda; pero  re 
pito que será ligerísim araente, p o rque  el Congreso no puede menos de ha
ber form ado ya su juicio sobre  e s to , y el asunto p o r o tra p a rte  no p e r
mite grandes consideraciones. ,

El Sr. Conde de Ripalda ha hablado de exccntralizacion; el Sr. Conde 
de Ripalda se ha opuesto ú este p royecto  en la p a rte  de enagenacion de la 
ea-a de moneda de Segovia, porque supone que se dirige á centralizarla en 
la capital del re in o , v S. S. cree  que esto es malo. P o r fo rtuna, señores, 
no hay necesidad  de en tra r en la discusión teórica de si es ó no conve
niente la centralización; nos basta e n tra r en ia discusión p rác tica  de si el 
proyecto  se roza con la cuestión general de la centralización ó no se roza. 
Pues abso lu tam ente , señores, el p ro y ec to  no se roza con esto , y  el voto 
particular del Sr. Conde de Ripalda, que p ropone  una resolución en sen
tido con trario  t está destituido de fundam ento. ¿Se t ra ta  p o r v en tu ra  de 
suprim ir la casa de moneda de Segovia p a ra  trae rla  á M adrid?  Si se tra 
tara de esto el argum ento de S. S. seria  m uy atendible en  esta p a rte , pero 
no lo seria nunca bajo o tro  asp ec to ; p o rque  la casa de m oneda de cobre 
en Segovia, cuando el cobre  de que se su rte  ella, com o el cobre  de que 
se surte Jubia y todos los establecim ientos públicos del reino, sale de las 
minas de R iotinto, no e ra  alli su localidad conven ien te : y  si es la razón 
de la econom ía, la b a ra tu ra  de los jo rna les y  el com bustible, y  todas las 
demas que se han aducido , si p o r ellas se habia de  decid ir el Congreso, la 
resolución entonces seria que la casa de m oneda de  cobre, en vez de con
tinuar en Segovia, se estableciera en R iotinto, alli al pie de la mina en que 
se p roduce el co b re  en grande abundancia, co b re  que  es propiedad del 
Estado, cobre  que bastaba con un sim ple m artine te  p a ra  acuñarlo, ahor
rando  los grandes portes  que cuesta  su conducción  hoy á los puntos indi
cados, como los Sres. D iputados saben.

Digo pues que no se tra ta  de sup rim ir la casa de m oneda de cobre 
de Segovia para  establecerla en M adrid , que si se tra ta ra  de esto e t señor 
Conde de Ripalda tendría  alguna razó n ; se tra ta  de suprim irla para  que 
no exista ni en Segovia ni en ninguna p a r te ,  p o rq u e  la acuñación del co
b re  no debe co n tin u a r, porque si continuase seria  perniciosa y  p e rju 
dicial.

El Sr. Conde de RIPALDA: Pido la palabra pa ra  rectificar.
El Sr. BRAVO MUIULLO, Presidente del Consejo de M inistros: A esto 

no rectificará el Sr. Conde de Ripalda , rectificará  á lo p r in c ip a l, re p ro 
ducirá lo que ya ha m anifestado, á sab e r, que no tiene por perjudicial la 
acuñación d d  cobre, sino que la cree  útil, necesaria. Sobre esto ya he m a
nifestado mi opinión, y adem as he p resen tado  los datos.

Se tra ta  pues, no"de  t ra e r  á M adrid la casa de moneda de cobre  de 
Segovia, sino de suprim ir la acuñación del cob re  en Segovia, en Jubia y 
en todas partes  por ahora  ó en muchos años , porque la excesiva abun 
dancia de esa llamada m oneda que hoy existe hará que no sea necesaria 
una casa de m oneda de cobre.

Lo ra ro  es, señores, que el Sr. Conde de R ipalda, defendiendo la con
servación de la casa de m oneda de cobre de Segovia, llega hasta el punto 
de p re tender que la casa de  m oneda de M adrid vaya  á Segovia, y esto lo 
ha indicado también el Sr. Bouligni; pero  estos señores me perm itirán  les 
diga que eso no es mas que una especie de cumplido que no se funda en 
buenas ni sólidas razones.

La casa de moneda de M adrid no se crea  h o y , señores, está creada 
hace mucho tiem po , y se tra ta  ahora  de m ejorarla , para  lo cual se ha 
p reparado  un edificio nuevo, se ha construido y. dispuesto á propósito  con 
todas las divisiones y repartim ien to  necesario  en consideración á las má
quinas que dehen venir de fu e ra , y  para  buscarlas ha ido ya un comisio
nado del Gobierno. ¿Qué razón puede haber para que todo esto que ya 
está hecho , sin que nadie se haya opuesto á ello, se deshaga únicam ente 
p a ra  llevar la casa de m oneda de M adrid á Segovia? Que el com bustible 
es mas barato en Segovia, que lo son los jornales, enhorabuena; pero  en 
cambio hay otras consideraciones que estos señores no han hecho p resen 
tes, sin duda po ique no convenían á su p ropósito , y  han hecho bien, 
pero  que yo debo hacer p resentes al Coogreso. ¿Q ué se acuña en la casa 
de moneda de M adrid?  Oro y  p la ta , no cobre; plata en m ayor cantidad 
que oro ord inariam ente: el año pasado se ha acuñado mas oro , pero  ha 
sido por circunstancias acc id e n ta le s ; generalm ente se acuña mas plata, 
po rque  es la unidad m onetaria de España, y  porque en  segundo lugar el 
metal que p roduce  España en mas abundancia es p la ta , no oro. Luego 
debe conservarse la casa de moneda alli donde se atiende de una m anera 
mas conveniente al objeto de mas utilidad pública, que es la acuñación de 
la plata. ¿Y  la plata que p roduce  España de dónde sale?

Hasta ahora no conocemos mas minas que las de S ierra A lm agrera, en 
la provincia de Alm ería, y las últim am ente descubiertas en la provincia de 
Guadalajara. ¿Q ué es mas conveniente, tra e r  la plata de Almería y Gua
dalajara á M adrid ó llevarla á Segovia? Esto basta enunciarlo , señores, 
porque  al Jado de la b ara tu ra  en el com bustible, que no es mucho el 
que se gasta en las casas de m oneda, al lado de la b a ra tu ra  en los jo rn a 
les hay el ahorro  en los portes de ida y  v u e lta ; y hay el estar todo p re 
parado en M adrid; y  hay el estar en posesión de esto hace muchos tiem 
pos, hace siglos, lo c u a l, como se ve, nada tiene que ver con la nueva cen
tralización á que se oponen SS. SS.

No me detengo á contestar á las domas observaciones que se han he
cho, porque son de menos im portancia, acerca  de la refundición de la 
moneda de cobre  que se podría hacer en Segovia. No se tra ta  de refun
d ir ,  señores, la calderilla, porque el consumo que debe tener esta  m one
da es el de irse extinguiendo, como efectivam ente se extingue, y la refun
dición cuesta d inero , gasto que seria inútil.

Tampoco me ocuparé de las demas observaciones que sobre esto 
mismo ha dicho el Sr. Bouligni, porque me parece  que lo dicho basta. Está 
reducido  todo , y lo indicaré para concluir, á que no es conveniente en 
m anera alguna por ahora, ni por muchos años, la acuñación de la llama
da moneda calderilla, y á que por esta razón, y  solo po r ella, se tra ta  de 
suprim ir por un medio indirecto la casa de m oneda de Segovia, la que por 
mi parte  no se suprim irá m ientras no pueda darse  á este edificio otra 
aplicación mas provechosa para  la misma ciudad de Segovia; y  última
mente , á que si esto se consiguiese, entonces se haria, sin que pueda en
tra r  jam as en com paración la casa de m oneda de Segovia con la de Ma
drid , porque alli se acuña solo cobre y  aqui oro  y  p la ta , y  porque ade
mas el trasladar de M adrid á Segovia una casa establecida de siglos atras 
y  con las circunstancias que acabo de manifestar, no seria bajo niDgun as
pecto  ni conveniente ni sostenible.

El Sr. BOULIGNI: Yo he oído con sumo gusto las palabras que ha 
pronunciado el Sr. P residente del Consejo de Ministros ofreciendo que 
m ientras el edificio que ocupa la fábrica de moneda de Segovia no se des
tine á los usos beneficiosos al mismo pueblo que el Gobierno se ha p ro 
puesto con su enagenacion, y m ientras de ella no se obtenga el oportuno y  
justo p re c io , no se suspenderá en aquel punto la acuñación de m oneda Yo 
puedo asegurar al Congreso que estas palabras excitarán la a ra litu d  de 
aquellos habitantes, tipo de la lealtad y honradez, y que jam as saben ol- 
vj a r Jos beneficios que se les haceD.

^ J * r ’ í 0Dí.e RIPALDA: En vista de las manifestaciones hechas 
por el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, re tiro  mi voto particu lar.

Leído el artículo f.°, se da cuenta de una enm ienda p resen tada  al mis
mo por el Sr. N avarro, y que es relativa á que no se haga la enagena
cion de las minas á que se refiere el mismo hasta pasados cu a tro  años y 
con ciertas condiciones.

El Sr. NAVARRO: Voy á m anifestar las razones que he tenido«para 
p resen ta r esta enmienda.

Ya hice a y e r algunas indicaciones sobre las razones que ten ia  para 
sostener la prim era cuestión que presento hoy á la consideración  del Con- 

¿i saber; la necesidad de poder evaluar en el día el valo r de las mi
nas de Riotinto. Dije á este propósito  que los traba jos de  explotación nc 
estaban en la situación conveniente, y  que no se podia a p re c ia r po r k  
tardo el estado de los criaderos ni el verdadero  valor del m ineral, de cu
ya  riqueza me volveré á hacer cargo cuando hable de los con tra to s cele
brados por el Gobierno. Pero antes quiero ocuparm e del estado de la ex
plotación de las m inas, dejando para  después e n tra r  en la segunda cues
tión.

Ya dije también ay e r  que las m inas se elaboraban p o r el Gobierne 
con arreglo á los nuevos conocim ientos de la ciencia. Dije adem as que n( 
se había profundizado mas de 30 á 33 v a ras  desde la galería  principal, j 
que no se habían hecho las galerías de  ex p lo rac ió n , no pudiendo sabersr 
por lo tanto la verdadera  riqueza del m ineral. Que no puede conocerse n 
aun aproxim adam ente la riqueza del m ineral es una cosa evidente, pue: 
según el parecer de los ingenieros de m inas, el m ineral es mas rico mien
tras  mas se profundiza en las en trañ as  de la t ie rra , y  mas aun cuand( 
los criaderos son m ontañas cón icas, como sucede en Riotinto. ¿Cóm o e¡ 
posible pues que pueda evaluarse  con garantía de acierto el valor real 
efectivo de estas m inas? A dem as, seño res , en un contrato de com pra } 
venta no puede p a rtirse  de datos h ipo té ticos, sino de datos exactos 5 
seguros.

La enagenacion p resen ta  adem as las dificultades do que hay que res
petar los derechos adquiridos po r los contra tistas y con las demas perso
nas que tienen con tra tos con el G obierno, y  esta es una cuestión de surw 
im portancia, pa ra  lo cual voy á hacer una relación de los contratos que 
existen en el Gobierno. M

El p rim er con tra to  es el de la casa de P rieto , que debe du rar 10 años

según el cual el Gobierno debe d a r á esta  casa 25 duros quintales de  mi
na en cada m es, ó sea unos 3i)0 duros é l año , y en su lugar debe d a r 
este al Gobierno 19,200 a rro b a s  de m etal beneficiado ó re finado , que  el 
Gobierno paga tam bién al c o n tra tis ta  á razó n  de 56 rs . a rroba . ■ ■

Señores; estos datos son ox ac to s, deb iendo  añad ir que el con tra tis ta , 
no solo obtiene un g ran  beneficio en e s to , sino que lo obtiene en el 
ra l, pues dándosele 300 duros quintales al ano, no en trega  sino 49,200 de 
m eta l,’ m ientras que en un  en sayo  hecho an terio rm en te  con 180 duros 
quintales de m in e ra l, es decir, r o n  una m itad  m enos, produjo 45,600 a rro 
bas de metal refinado ; de modo* que los beneficios en favor de los con tra 
tistas son excesivos. , .

El Sr. PRESIDENTE: Si V. S. ha d e  continuar p o r mucho tiem po se
pondia suspender p a ra  o tra  sesión. .

El Sr. NAVARRO: El asunto es dem asiado g rave p a ra  q u e  deje de 
tra ta rse  con extensión , y  tengo aun m ucho  que decir.o

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta  discusión.
El Sr. EGAÑA: Ruego al Sr. P res id en te  que antes de  levan tar la se

sión m e perm ita  d ec ir dos palabras a ce rc a  de un inc iden te  que  ay e r  y  
hoy se ha tocado  en este sitio so b re  un pun to  cuya com pleta aclaración 
in teresa  al país á  quien  tengo la ho n ra  do  rep re sen ta r. Mis amigos los se
ñores M adoz y  J a é n , apoyando el p r im e ro  y  hablando el segundo de c ie r
ta  exposición p re sen ta d a  por algunos vecános de Bilbao en  solicitud de que 
se cum plan las leyes de  indem nizaciones d ecretadas  en favor de  aquella 
villa inv ic ta , han dicho, según acaban d e  in fo rm arm e algunos am igos, que 
en las p rov inc ias V ascongadas se habían, pagado los sum inistros hechos en  
favor de las tro p as  de D. Carlos con los b ienes de los defensores de  la 
Reina. El Sr. A ltuna ha dado amplias y  satisfactorias explicaciones de lo 
ocu rrid o  en  el particu lar por lo que to c a  á las provincias de V izcaya y  
Guipúzcoa. .

C úm plem e á mí m anifestar, com o uno  de los D iputados p o r la de Ala
va, que allí ha sucedido precisam ente  Jo co n tra rio , no de lo que han  d i
cho, sino d e  lo que pud iera  inferirse d e  las pa labras de los Sres. Madoz y  
Jaén : las A u toridades torales de Alava no han indem nizado, satisfecho ni 
liquidado n a d a  á los pueblos p o r razón  de los servicios de provisiones y  
dem as sum in is trados  á las tropas  d e  D. Carlos ; p o r el con tra rio , han  
pagado y  siguen pagando con la religiosidad que aquella provincia acos
tum bra  , cuan tos  se hicieron á las de S. M. la Reina.

El Sr. ALTUNA: Sr. P re s id e n te , p a ra  una cuestión im portan te  quisie
ra  decir dos palabras al Congreso.

El Sr. PRESIDENTE : Tiene V . S. la palabra .
El Sr. ALTUNA: En el dia de ay e r  los Sres. M adoz y  J a é n , hablando 

sob re  indem nizar á los defensores de Bilbao que ¡sufrieron pérdidas en la 
pasada g u e rra , se perm itie ron  decir e ra  ex traño  se hubiese indem nizado á 
los defensores de  D. Carlos de los sum inistros hechos como rebeldes, d e 
biendo d e c la ra r que en la p rovincia  de Alava no se ha hecho ninguna in
dem nización p o r la A utoridad foral á estos. D esearia que constara asi.

El Sr. J A E N : Y a que se habla de este asun to , desearia que p o r las 
A utoridades forales «de las provincias se verificase una exacta indem niza
ción á las pérd idas experim entadas d u ran te  la g u e rra  civil, p a ra  que el 
Gobierno la tuviese p resen te  en su dia.

El Sr. PR ESID EN TE: O rden det dia p a ra  el lunes (V arias voces:
N o, no , no). S eño res, yo  no puedo decir o tra  cosa sino consultando al 
Congreso.

Hecha la pregunta de si habrá  sesión en los dias de C arnabal, decide 
que no la haya. ~ y  “

El Sr. PRESIDENTE: O rden del dia p a ra  el ju e v e s : continuación de 
la discusión pendiente. Se levan ta  la sesión.

E ran  las cinco y  cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4.° de Marzo á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso, O bservaciones

Títulos del 3 por 4 00.................. . .  34 3/ g.
Id. del 4 por 400.. ........ , .  43 i/ 2.
Id. dei 5 por 4 00  ................ . .  44 3/ 4.
Cupones no capitalizados  . .  8 3/4 din
Vales no consolidados . . . . . . . . . .  . .  7 1/2 pap
Deuda negociable. . . . . . . . . . . . .  . .  7 pap.
Idem sin í n t e r e s .   . ,  5 y 4.
Acciones del Banco español de 

San Fernando. .......... 404.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-60. Paris, $-24 á 8 d. v.

Alicante, y* din. d. Málaga, Í/ A din. d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 4/4 b.
Bilbao, V4 á par b. Santiago, V2 din. d,
Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, */a din. d. Valencia y 2 din. d*
Granada, */2 pap. d. Zaragoza, y 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año

A N U N C IO S .

GUIA DE FOR ASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1851.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Nacio
nal á los precios siguientes :

Reales vellón.

Encuadernación de lujo, ejem plar.. . . . . . .  480
Idem de medio lujo .....................    420
Idem en ta file te ....* ........................................  50
Idem en pasta fina .......................................  42
Idem en pasta común........................................  32
Idem en rústica..................................................  29

ATENEO DE MADRID

Esta corporación celebra junta general mañana domineo
2 del corriente á las ocho de Ja noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan 
concurrir. 4 ^

Madrid 4.° de Marzo de 4884.«E l secretario, José Magar

E n s a c o  c iú t ic o  so b r e  l a  v id a  p u b l ic a  d e l  E x cm o . S e ñ o r  
D. J uan  B r a v o  M u r i l l o , P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s -

l)K da- Sb§unda edicion’ corresida
Pi ospecto.—El éxito que ha obtenido esta obra habla en 

su lavor mejor que cuanto decir pudiéramos nosotros. La 
importancia del personaje que ocupa hoy el primer puesto 
fie Ja nación, las simpatías que se ha captado y el deseo de 
conocer á fondo su vida pública han hecho que la primera 
edición se haya agotado; y atendiendo á los intereses de los 
suscritores ofrecemos una edicion económica, puesta ai al
cance de todos, teniendo la ventaja de que comprenderá los 
últimos sucesos en que tan principal papel ha representado 
el Sr. Bravo Murillo,

Omitimos decir mas sobre la obra porque lo creemos si*, 
perfluo.

Plan,
La obra saldrá á luz de una vez en un tomo en 8.® ma

yor, impreso con gusto, en buen papel, en los primeros4ias 
de Abril.

Al final del tomo se imprimirá la lista de los suscrito-* 
res, por orden de oficinas, como en la primera edicion.

El coste total del tomo será sólo de 20 rs. en Madrid y 25 
en provincias (pagados al tiempo de hacer la suscricion) 
cjue es lo mas económico que darse puede atendido el coste 
ele la edicion.

Para evitar los incovenientes que ofrecen los correspon
sales , los suscritores de provincias se entenderán directa
mente con el editor de esta publicación , y tomando una li
branza en correos, remitirán el importe de la suscricion 
que será servida con la puntualidad que tiene acreditada* 
mandando los tomos por el correo, franco de porte. 9

Todas las libranzas, pedidos de suscricion y comunica
ciones se dirigirán á D. Tomas García Pinero, editor, calle 
de San Roque, núm. 8 , cuarto segundo.

Las cartas sin franquear no se recibirán en la adminis
tración ; lo que se' advierte para evitar reclamaciones.

Puntos de suscricion.
En Madrid, en la administración, calle de San Roque 

nurn._8 , cuarto segundo; en las librerías de Monier, Car
rera de San Gerónimo; Bailly Bailliere, calle del Principe- 
Cuesta, calle Mayor, y Matute, calle de Carretas. ?

Habiendo acordado la Junta de damas dar en el teatro 
Real una función de ópera á beneficio de los niños expósitos 
para la cual se han prestado generosamente todos los artis-* 
tas que forman la compañía del teatro, se pone en cono
cimiento de los señores abonados que se les reservarán sus 
localidades desde el domingo próximo hasta el jueves 6 del 
corriente á las cuatro de la tarde. Pasado dicho dia y hora 
se dispondrá de ellas.

Los señores abonados á los palcos plateas se servirán 
acudir á casa de la Excma. Sra. Marquesa de Valigornera, 
plazuela del Conde de Miranda, núm. 5.

Idem á los palcos bajos, casa de la Excma. Sra. Con
desa viuda de Toreno, calle de San Bernardino, núm. 44.

Idem á los principales, casa de la Excma. Sra. Duquesa 
viuda de Berwick y de Alba, palacio de Liria.

Idem á las butacas, casa de la Excma. Sra. Vizcondesa 
de Armería, Carrera de San Gerónimo, núm. 35, cuarto 
bajo.

Idem á los palcos segundos por asientos y asientos de 
Paraíso, casa de la Excma. Sra. Condesa de la Cimera, calle 
angosta de Peligros, núm. 2.

Los señores que gusten adquirir butacas ó cualquiera 
otra localidad no abonada , podrán acudir á las casas indi
cadas para las de cada clase.

Todos los billetes sobrantes se despacharán en la conta
duría del teatro Real desde el viernes á las diez de la ma
ñana.
Parece que la función se compondrá de las piezas siguientes:

Sinfonía de Guillermo Tell.—Introducción ó prólogo de la 
Lucrecia, en el que tomarán parte todos los artistas, y los 
que no tengan cabida en los papeles principales harán de 
coristas.

Paso nuevo por la Fuoco.—£0 Vieux Caporel, de Berarge 
cantado por Barrohilet.—Dúo de la Semiramis, por la Frezzo- 
lini y la Alboni.—Rondó de la Regina di Golconda} por. bu 
Frezzolini.—Acto segundo de la Ceneréntola.

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l .  H oy no hay función. Mañana lunes se. vol

verá á poner en escena la ópera en dos actos, del maestro 
Rossini, titulada El Barbero de Sevilla.

t e a t r o  e s p a ñ o l .  A las ocho de la noche.—Sinfonía.-—La 
Carcajada, drama,en tres actos, en el que desempeñará él 
principal papel el primer actor D. José Valero.—Miscelánea 
de bailes nacionales.—Las Citas á Media Noche, comedia en 
un acto.

Nota.—Se está ensayando para ponerse en escena á la ma
yor brevedad el drama en cinco actos, refundido por su au
tor 1). Antonio García Gutiérrez, titulado El Trovador.

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Valverde. A las cuatro y 
media de la tarde. — Treinta Años, ó la Vida de un Jugador, 
aplaudido drama de grande espectáculo en seis actos.

A las ocho y media de la noche.—La Berlina del Emigra
do , acreditado melodrama de grande espectáculo en cinco 
actos. -

t e a t r o  d e  l a  c o m e d ia .  — Instituto español. A las cuatro 
de la tarde. — La JitaniUa de Madrid, comedia en tres ac
tos.—La Venta del Jaco ó la Feria de Mairena, comedia en, 
un acto de costumbres andaluzas adornada de bailes.

A las ocho de la noche.— Jadraque y Paris, comedia nue
va en cuatro actos y en verso.—Popurrí de bailes.—Un Pun
tapié y un Retrato, comedia en un acto.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s .  A las cuatro y media de la tar-* 
de.—Desde Toledo á Madrid.—Baile.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — La Mogigata.— Bdii-  
le.—Una de Tantas.

t e a t r o  d e l  c i r c o .  A las cuatro y media de la tarde.— 
8infonía.-^i¿7 Duende (primera parte).—Baile.

A las ocho de la noche. — Sinfonía.—El Duende (segunda 
parte), zarzuela en dos actos.—Variaciones de Ipermestra 
tra por 1a Sra. Villó y cuerpo de baile.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. A las ocho de la noche se verificará una fun
ción divertida y variada, en la cual el caballito Mosca eje
cutará por primera vez la escena de Madama Angot, paso 
muy chistoso y de la mayor dificultad.

Los carteles anunciarán todos los demas pormenores.

t e a t r o  d e  l a  c r u z .  Hoy domingo á las once y media 
de la noche gran baile de máscaras en el suntuoso salón de 
este espacioso local, que se halla adornado con el mayor 
gusto y delicadeza. Precio del billete 42 reales.


